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Parte o ñ c ia i

l^esidenda del Consejo de Ministros
^ecél decreto decidiendo a favor de la 

rAdministración la competencia pro- 
/movida entre el Gobernador civil de 
"Barcelona el ñ ic z  de primera ins-- 
.'tanava de SabadeII. — Páginas 706

tnrú ídem id. id. la competencia sus-» 
diada entre el Gobernador civil de 
Zarcfoza y el Juez de instrucción de 

' ^Tarázona.'—Páginas 107 y  .708.
'f)tro Ídem a favor de ̂ la Adm inistra”
V CÍÓ7Í ele justicia  la competencia sus

citada entre el Goheymador civil de 
Cácercs y, el Juez de primero, ins
tancia dé Plaiisencia. — Páginas 708 
c 710. ■ - , i ■ , .

V MíBisterio de la Guerra.
^ ea l decreto relativo a la declaración 

de aptitud para ser declarados apios 
para el ascenso los Jefes y Oficiales. 

Ptro concediendo la Gran Cruz de la 
Págma 710. {

[prden del Mérito Militar, designada 
para premiar seimicios especiales, a 
B. Ayitonio María de Frcitas Sodres, 
^Teniente coro7iel del Cuerpo de Es- 
'tado Mayor del Ejército poiPugués, 
'ex MiniUro de la GueTva, actual Di
rector de Aeronáutica m ilitar y  
Profesor de la Escuela Militar de 
dicho país.— Páginas 710-1/711.

Otro ídem id. id. a D. Manuel Paiiz 
Calderón, Alcalde del Puerto de San
ta María.— Página 7i í .  . ,

0tro nombrando Consejero del Consejo 
Suprrémo de Guerra y  Mwnna al A l- 
Wiirante de Ja Armada- Ü. Pedro AleV' 

r^ader y Z u f ia . - ^ á § im 1 \E , '
Btro coneediendo , la, ■ Gran í Criiz :cle la 

Peal y MilUar Orden de San H erm e
negildo cil General de brigada don 
Francisco Mercader y  Znfia .—Pági
n a  711.

disponiendo pase a id sliuacióYí 
de segunda reserva el Gene'ral de 
vnaada, eñ mnmera reserva, don

. ühaldo Hexach y  Mcdirta Pági- 
: na 711. ' .. : ■' ■ ■

Otro Ídem id. id. el General de briga- 
. ífa en prjmera feseoma Di Felipe de 

Acuña y  Roldes.— Págipá lXA,
Otro concedi€7ido la Grah^ CfúX de la 

Real y  Militar Orden de San Herme
negildo al Intcndenle de división, 
en situación de segunda reserva, 
D. Angel Aizpuru y Monde jar.—Pá
gina 711.

Otro concediendo^ el cmipleo de Gene” 
ral de brigada, eii sítuackm  ele pvi- 
jnera reserva, al Coronel de la Guar
dia civil, en situación de reserva, 
D. A.rturo Conde y  Férnákdez.— Pá
gina 7 i i .

Otro concediendo libertad co7idicio7ial 
al com'igendo en la Pe-nitenciaria m i-  
liiar de Mahón Juan Bautista San 
Nicas lo Gu illéii.— Página 711.

Otro ídem id. id. al corrigendo en la 
m ism a Penitenciaría Arm engol Su -  
granés_ Gahallé\~—Página 71,1.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo se publique en 

este pforiódico oficial y en el ''Bole
tín  Oficial de la provincia de Ma
drid'' la petición de préstamo que 
del Banco de Crédito Industrial ha 
solicitado D. Eduardo Ortega y  Nú- 
ñez.— Págmas 711 y  712.

Otro, ídem id. id  y  en el "Boletín Ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa"- 
la petición de préstamo que del Ban
co de Crédito industrial ha solicita
do D. Bernardo Echevarría y  Elo^i- 
za.— Págma 712. . . , ,

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real orden disponiendo 'sé adieióne y  

quede redactado en Id forma qi^. se 
publica el número 3.<> del Arancel vX 
gente de los hoiiorarios que deven
guen los Registradores mercantiles. 

' Páginü 712 y  713. 7  ̂ /
O tr a  resolviendo mstaneia dê  los Sc^ 

eretários de Juzgado mimicipal de 
Ba7^celo7ia, sdUciíando aclaración del 
articulo 2a del Real decreto de 29 
de Noviembre de li920, con ocasión 
del concurso para proveer la Secre
taria del :í\uzgado del distrito de

Chamberí, de esta Córte.— Pdai*^
: 7m 713. . . ' ' i
Otra concedrenéo Ucéncla de uso de 

mas a todos los fim cioñónos depéri-j: 
^d ien tes  de la Dirección general dec 

Prisiones.— Página 713. . ,

Ministerio de Hacienda. "
Real orden aprobando, con las modifi'^) 

caciones que se publican, la Orete-> 
nanza para la exacción del arb itrió . 
Sobre los incrementos de vo la r de los 
tert'enos sitos en el término m uni- i 
cipald.e esta Cor te.-Páginas 713 y  714. 

Otra aprobando, con las modificaciones i 
que,se expresan, la Ordenanza forma-': 
du por el Ayuntam iento de Barcelo-, 
lia para la exacción del arbitrio so»*, 
bre los incremenios de valor de los/ 
tetmenos.—Página  714 a 7 ip. 7

Ministerio de la Gobernación.
Real orden prohihienclo en todo el 

rritovio nacional la impoidación y  
circulaciÓ7i de trapos procedentes de 
Rusia, ükrania, Polonia, L itum ic^  
Turquía, Rumania, Servia, Bulgariá  
y  Grecia.— Página 716.

Otra resolviendo consulta de la Comi'^ 
sión m ixta de Reclutamiento de Bar
celona a fin  de que se determ ine si\ 
un mozo alistado en 1021, exoluidó. 
temporalmente por defecto físico y., 
actualmente Practicante m ilitar, pue^' 
de ser equiparado, para los efectos 
la revisión, con los Oficiales dcñ\ 
Ejército o los Alumnos de las Acade
mias Militares a que se refiere el ar- , 
ticido 86 de la ley de Rcclutamien^ ¡ 
to de 21 de_ Febrero do 1912.~^JPd-j 
gina .716̂  , ;

Ministerid de Instrucciéií Pfiblici^ i 
y  Bellas Artes. . J '

Pical oixien disponiendo que los fu ñ ^ \ 
eioaiúos administrativos dependicñ^.\
(s de este Ministerio, que se m en d o s '

.. nan, ocupen en los Esccd.afones res^  
pectivos el lugar que en su clase le í  
corresponda con la aniigüedad 
17 de Julio de 1020 que les reconoc^, 
la sentencia dictada por la ^ala cud3i% 
ta del T r ib u m l Supremo, —  Págié^ 
va  Ufo.
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:3¿finisterio de T rabajo , Com ercio 
 ̂ e In d u stria .

^^eales órdenes disponiendó se
Iban en el Registro especml creado 

 ̂ por el artículo iP de la ley  de Se 
guras las entidades Nueva Espa-\ 
ñola'', ''La Hiimanitarm Española", 

isí' ""'UUnión" y  "La Baloise",—Fági^ 
y  %as 716 y  717.
ÓfLlra aprobando el modelo de "póliza 

flotante" preseníado por la Compa-^ 
ñía de seguros, "L u cero " ,-— Fági^ 

} ña 717.

. 'AdminivStración C entraL
pRAGiÁ Y JusTiGiA.—Direoción gienera!

dio los .Registros y cíel Notariado.—̂  
> \Orden resolutori,a del recurso guber-^. 

nativo interpuesto por e€ Alcalde de  
pola de Lavioñia contra la negativm 
del Registrador de la l^opiedad  de 
VoM de Lena a practicar una anotan 
ción preventiva de embargo de ere 
'iada por el Agente ejecutivo del 
Ayuntam iento mencionado de Pola 

f  de Laviana,— Págma 717.
Hagienda, í—r Dirección general dé

P A R T E  O F I C I Á E

IQEHCIfl D E  CQHSEJQ

r 0 . m. el Rey D. Alfonso XIII (<j. D.
ÍB, M. la Reina Doña Yietoria Eugenia,
0 . A. R. el P ríncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Peal Fam ilia, continúan sin  novedad 
m  su toportante salud.

SiaSAIiES DEIQRETOtS
f ¡Efe! el expediente y  autos de com- 
|)etencia pramovido> entre el Gobernai- 
B ar de Barcelona y el Juez de prim era 
Instáneia de Sabadell, de los cuales re
in i ta :
j Que D. Antonio Lloincli Roca, comé 
IKerenáe de la Sociedad “Baygual y 
id o n ch ”, presentó demanda en juicio 
fverbal civil reclamando la devo'lución 
de 143,50 pesetas, im porte de u n  recibo 
vife arb itrio  por inspección industrial, 
¡^probado por el A yuntam íenta de Saba- 
í^ l l ,  corrospondiente al mes de Agosíx) 
^  4921 y a oargO' 'de la expresada iS ;-. 
,^edad, al Recaudador D. Biienaveniiira 
^alíespínosa, exponiendo los siguien
te s  heeíbo.s: Que el día 26 del citado 
^rtes de Agosto envió a re tira r  a la on- 
lícina recaudatoria de contribuciones los 
^'écibos de la territorial e industrial d̂ o 
ía  Sociedad y do sus socios, a cuyu 
•efecto entregó 4.000 pesetas y les laio- 
;Ties del trim.esLre anterior, eobre los 
cuales no figuraba el del arb itrio  en 
^uestipn.rm 'íc, a,u)osar de. c-sto y por no

Deuda y 'Clases pasivas,'— Señala^- 
m iento de pagos.>— Página 718.

Resultado de la subasta para la adqui^. 
sieión y  amortización de Deuda per- .̂ 
petua al 4 por 100 interior.—PágL. 
na  719.

I n s t r u c c ió n  PÚBUCA.— R e a l Academia 
JMaclonal do Medicina.—Anunciando 
hallarse vacante una plaza de Acadé-\ 
mico de núm.ero con destino a la Sec^ 
ción de 'Cirugía y¡ Especialidades quu 
rúrgicas.— Página 719.

F o m e n t o .— •Dirección general dei Obras 
públicas.'—: Confirmando la prbüie 
dencia recurrida dxl Gobernador cié 
v il de Córdoba\? por la que impuso a 
la Conipañia de los Ferrocarries de 
Madrid a Zaragoza y  a Alicante una 
m ulta  por el atropello de un automó
vil, en el kilómetro  51 de la línea de. 
Córdoba a Sevilla, por la máquina  
349, que marchaba con dirección a 
Los Rosales, verificado el 24 de Ju 
nio de -^Página  719,

M em  id. id. de Santander, por la €¡ue. 
impuso a la Compañía del Ferroco>. 
carril Cantábrico una m ulta  de 250 
pesetas por el atropello de una mo-: 
tocicleta p\or una vagoneta, ocurrido

el 25 de Septiem bre de 1917, en e\ 
kilómetro  3,500» del ramal de Torpeas- 
lave g a.— Página 719. , V

lección  de Ferrocarriles.—Concesión y 
construcción. — Declarando desierta  
el concurso celebrado para el sum i^  
nistro de siete cambios de vía nor:-  ̂
mal y  cruceros, con destino al ramal 
de enlace del ferrocarril de Sevilla % 
Cádiz con la base naval de este 
mo, y  oMtorizando la 'adquisición p o t  
gestión directa.— Página 720,

Sección de úlguas.—Trabajos hidráuli-^ 
cQiS.— Eesolviemlo consulta del Jefe 
de la D ivisión hidráulica del D uerd  
sobre si corresponde a dicha JefatU’-̂, 
va o a la de Obras públicas de la prch 
vincia de Valladolid el inform e téc^  
nico sobre el proyecto de saneamieñ^d- 
to de varios barrios de dicha capitaí} 
y  el de abastecimiento de aguas a lo ^  

.barrios que se mencionan.^—Pdgi^^ 
'na. 720. • •'

A n e x o  I d  —  B o i..s a , Ob s e r v a t o r io I; 
Ce n t r a l  M et e o r o l ó g ic o . —  S uB A fe ' 
TAS.— A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . ^ '  
A d MINI STRACIÓN MUNICIPAL.— A n ü Nr
g io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2 2 — E d i c t o s , — ^^'Guadp.os e s tá -^
DÍSTICOS,

alcanzar la cantidad entregada para 
el pago total de los recibos, el Recaiu 
dador demandado', equivociada o in ten
cionadamente,, entregó el recibo corres
pondiente al arbitrio referido y no to
dos Jos pertenecientes a las contribu- 
cioneiS territorial e industrial; que al 
enterarse el demándiante de esto y de la 
entrega del mencionado recibo, que no 
babía sido solicitada yucon cuyo pago 
tampoco^ estaba conforme, envió al m is
mo encárgado de pagar co-n el restO' de 
la cantidad que faltaba, deducido el 
im porte de dicibo recibo, que no era de 
contribución, con orden de que le de-, 
volvieria, pero el Recaudador no admi
tió la devolución. Term inaba la deman- 
da con la  súplica de que el Juzgado 
se sirv iera acordar la celebración del 
correspondiente juicio yerbal, y en cus 
m éritos condenar al demandado ,a que, 
previa devolución al mismo del recibo 
del arb itrio  efxpresado, devuelva al de
m andante la cantidad que en él figura 
y coíii la >que se quedó indebidam ente:

Que adm itida la  demanda y celebra
do el juicio, se dictó sentencia en p r i
m era instancia; condenando al.dem an
dado a satisfacer la cantidad recla
m ada:

Que apelada la sentencia y ballándou 
ge el recurso pendiente de resolución en 
el Juzgado de prim era instancia de iSa- 
badell, el Gobernador de Barcelona, de 
■acuerdo con el dictam en de la Comisión 
provincia], requirió  de inhibición al 
Juez, fundándose en que la cuestión 
debatida constituye una incidencia en 
procedimiento de apremio seguido por 
el Algente ejecutivo contra el actor pa
ra  el cobro del débito de éste al Ayun
tam iento; que, por lo taiitOj la Admb

nistriación es la que tiene que conocéí;, 
■ y resolver la reclamación formulada^ 
dé conformidad con lo prevenido etii o | 
artículo  42 de la Instrucción de apré^- 
mios de 26 de Abril de 1900, y con 11 
doctrina constante de la ju risprudencia 
adm inistrativa contenida en numeroso^ 
Reales decretO'S. , ' ■

Que tram itado el incidente, el Jue2 
dictó auto sosteniendo .su competerf.- 

"cia, alegando que según se ve ciarán 
mente en la demanda objeto del ju ie ié  
su .finalidad no es o tra que la de con
seguir el reintegro de una cantidad 
que el actor, aun siendo prooedenté y 
debida, no tuvo intención de pagar^ f. 
que ;Se pagó' por no haberse aJienidO' lá  
tercera persona, por mediación de lá- 
que se efectuó el pago, á las instruccio-^ 
nes dadas, o sea, obtener la efectividadi 
de las consecuéncias de un acto en sif. 
nulo, ya que puede alegarse que en ;SÍ' 
lleva su invalidez lo hecho por el man-, 
datarlo (caríicter que ostenta aquel 
cero aludido), contraviniendo las órdé- 
nes del mandante, a  tenor dé ío: diíj^ 
puesto en el art. 1,727, en rélaición eo^ 
el 1.714, ambos del Gódigo civil, sin qu^^ 
la resolución ique pueda reoaer en m 
juicio' prejuzgue la validez o improceú 
dencia del impuesto n i coarte los 
dios que para hacerlo  efectivo tiené 
A dm inistración; que de ésta  suerte de^i 
lindada la  cuestión y reconociendo >qú# 
la competencia de la  x\dmiinistraoi{&S 
p ara  conocer de los asuntos relaciona'^ 
dos con la cobranza de los im puéstói 
no excluye la de log Tribunales ordi^ 
narios para  conocer do las cuestione^ 
civiles, al ser de esta índole 
motiva el incidentej debe conocer ^  
ella la jurisdicción ordinaria.) dO;
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^ormidad a lo dispuesto en los artfeu - 
^  267 y 298 de la ley Orgánioa del
¡podeó''jiidioial, ya que, como queda 
.dicto, se tra ta  de una redam ación do 
¡¡oaniidad que os independiente de la 
deeMración do validez de-1 impuesto; 
que artículo 42 de la Instrucción de 
impremios que se cita en el requori- 
‘imiento no es apliidi;ble a l  caso> por-: 
'iqtte esta disposición está colocada ein- 
¡tro las reglas que la mencionada Ins- 
traccidn da para el cobro por la  vía 
do apremio, después de dictar otras 
j).ara el peidodo voluntario, en el que 
to  se encuentra precepto que sorae- 
Ja a  la Administración las cuestiones 
que en este período ocurran; que íes 
miiy de notar que dicho precepto ha- 

qí)la de incidencias de apremio, y  es 
manifiesto que para  que una cuestión 
;^ea tenida por incidental* es meneste^s, 
|)rmiero, que se derive de otra pcin-'' 
.Jííipal, y  segiindo, que se halle íntim a- 
Imente relacionada con aquélla, requi-^ 
^ to s  (que en este caso no concurren; 
'«] primerO', porque no existe prccedi-- 
■iniento de apremio iniciado, -y, el se- 
gumío-, porque, como ya queda repe- 
Jiido, cualquiera que fuera la resa la- 
ieióin recaída, en nada m erm aba/ en
torpecía ni retrasaba la acción de la 
Administracióm para hacer efectivo ol 
l̂^eíerido arbitrio , pues en esto proce- 

üinrento judicial se pretende sola 
menina am parar Ip, voluntad, fuente 
generadora de las obligaciones, y  re - 
l iíte ^ a r  a aquélla en el im perio do 
fu  libertad, de que ifué privada por él 
:^ to  de un tercero, y una vez resta
blecida, si procede y sigue opuesto el 
Heudor a la Administración, entra és- 
|a  en sus funciones y puede emplear 
i^s procedimientos para  hacer efec-; 
Jivo el cobrOo

Que el Cloberuador, de acuerdo con 
Jo nnevamento informado por la €o- 

. misión provincial, insistió en el re - 
iquérimlento, resultando de lo expues- 
2o el presente, conflicto, que ha segui
do sus trámites.

Visto el artículo 1.® de la Instimc- 
Mán para el servicio de la recaudación 
f e  las contribuciones e impuestos del 
Rstado y el procedimiento, contra deu
dores a la Hacienda de 26 de Abril de 

que dice: -1 .a recaudación de 
las coniribucionos e. impuestos del Es
pado cuya exacción se verlfiique por 
.imodlo de recibo talonario, y  la de los 
Semás descubiertos por otros concop - 
t e  del presupuesto, con la sola ex- 
íBepción de los precedentes -del ram u  de 
iPi’Opiedades, se realizará en cada pro- 
Mncla, por los Recaudadores de la  Ha-- 
iélenda o por e l arrendatario  a quien 
so hubiere adjudicado el servicio, de
pendiendo unos y otros de la Di reo-- 
felón general del Tesoro núbli*?.Qi la.
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que resolverá en -segundá y últim a 
instaneia, dentro do la vía guberna
tiva, todos; los- incidentes de la cobran
za que no se refieran a tercerías de 
dom inio o dé m ejor dhrecho” :

Visto el- artículo 7.® de la ley de 
Administración y COiii:Labilidad de 1.® 
de Julio  diei 1911/ seg’ú n  eli cual, los 
procedim ientos para la cobranza, así 
de contribuciones como de las demás 
rentas públicas y créditos liquidadoN. 
a favor de La Hacienda seránf sólo  ̂ ad
m inistrativos y se ejecutarán por los 
agentesi de la Administración en la 
form a qiun la^' 'leyes ¡y reglameniob 
fiscales determinen!: ,

(Vistos los artículos 132 de la ley 
Municipal y los del Real decreto de 31 
do Diciembre de 1902, que declaran 
aplicables a los Ayuntamientos las dis- 
p o s i ci ones anteri ormonte jtranscri ta s : 

iGotasid'érandoi: Primero-. Q u e  La
presente cuestión de competencia se 
ha suscitado con m ativo del juicio 
verbal instado por D, Antonio Llonch 
Roca como Gerente d© la, Sociedad 
*'Baygual y  L lonch”, de iSabadell, con
tra  el Recaudador de contribuciones o 
impuestos, D. Buenaventura Vallespi- 
no-sa, reclamando- la devolución de 
p arte  de una cantidad que una perso
na encargad a poil el dem,andante le 
había entregado para  pago de recibos 
de contribución y  que dioho Recau
dador aplicó a un: recibo de un arb i
trio municipcJ.

Segundo. Que la demanda va d ir i
gida no contra un particular, sino 
contra un Agente recaudador de la 
A,dministración pública y, la municipal 
de Sabadell, y  la devolución que se 
pretende es del im porte de un  recibo 
de un arb itrio  acordado por el.Ayun:- 
tamiento, que, después de satisfecho, 
desea el demandante reem bolsar,ruan
do quizás la cantidad está ya ingre
sa d a  en arcas, municipales, o auníque 
de hechO'. no lo estuviera, legalmente 
hay que considerarla como ingresada.

Tercero. Que siendo éstos los anv 
tecedentes y los térm inos en que se 
ha planteado la cuestión, no> puede de 
ninguna m anera apreciarse que ten
ga carácter civil y  que corresporriida 
como consecuencia conocer ^de ella a 
los Tribunales, sino que se trata, evi
dentem ente de una incidencia de la  
cobranza de un, arbitrio, que» según 
las disposiciones legales que han sido 
citadas, debe resolverse dentro d© la 
vía adm inistrativa y por las Autorida
des 'de este orden.

iGuartó, Considerando! que es noco- 
rio, en cambio, el carácter eminente
mente adm inistrativo del asunto, tanto 
respecto al pagO' efectuado en \ ii’ta'.i 
d© un procedimiento de apremio como 
el veriflcado en el período de cobran

za voluntaria, po r cuanto las reglat 
conteíiiidás en la recordada instrucción 
que regula la exacción ée  los impue^-, 
tos del Estado y débitos al mismo son, 
aplicables a los impuestos y arhitrrosf 
de las Corporaciones locales, lo mJs-' 
mo que a los débitos a favor de- cllos^ 
y funcionarios adm inistrativos son y 
dependen de las Autorixlades de este 
orden los encargados d© aquella exacs 
ción én sus do-s períodos.

Quinto. Que si el demandante on^ 
tiende que tiene derecho para recla
mar, bien, sobre la legalidad del arbiv 
trio, o sobre la form a de su exaccifel 
o sobre la cantidad que como cuota lo 
ha sido asignada em el recibo corree- 
pcnrlientc, puede y debe hacerlo por 
medio de los recursos adm inistrativos 
que a los contribuyentes otorgan ]as 
disposiciones vigentes en la m atcrin: 

(Conformándome -con) lo cónsul; ale 
por la Comisión, perm anente del (d-m 
sejo d© Estado,

Vengo en decidir esta 'compeí/encia 
a favor de la Administraciíón.

Dado en Paiacio a veintitrés de 
Mayo do rn'] novecimiítos veintiidós.

• ALFONSQ
El PresXU'Vüc dcj Consejo de Ministres::^

J o s é  S á n c h e z  G u e r p j í .

En el expediente y  autos de comf e*, 
lencia suscitada entre el Gobernador 
de Zaragoza y  el Juez de instrucción 
de Tarazona, de los cuales i'esulta: 

Que con fecha 26 de Noviembre-' ds»! 
1919, D. Ju lián  Royo dirigió un  escri’̂  
to al iFíscal de la Audiencia territoiviali 
de Zaragoza denunciandiO' los heciioá| 
siguientes : que hace © u a to  años 
truyó un corral -en la calle de San Mí-i 
gueil, del pueblo de Novallas, del cuíüí 
se hallaba en quieta y pacífica pose*-: 
sión, cuando el día 17 de aquel mes,; 
dos vecinos llamados Grispín Jiméne»: 
y  Gregorio- Royo, destruyeron sus 
redes para lucrarse con ios materiale^i 
que las form aban; que .al interrogar*^ 
les por qué las derribaban, oontestaroiil < 
que por orden del Alcalde D. Estebaal; 
Cunchillos Vázquez; y  que como ta le # . 
hechos r^ u lta n , no sólo perturbadores 
de la posesión, sino constitutivog • 
hién de un delito sancionado en  el Gó*  ̂
digo penal, ya que ninguna. AutoridíMÍ ( 
•puede expropiar a un  ciudadano sínl | 
cum plir los requisitos legales, los po»- ¡ 
nía en conocimiento d»el F iscal a l0 ||’4 
efectos en ju stic ia  procedentes: E

Que rem itida la denuncia al 
do de instrucción de Tarazona, se 
ció instru ir el oportuno sumario,, aá qa#  
se unieron, entre otros documentos, IM ' 
dos siguieiiles certificM iones; .una
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¡pedida po r la Alcaldía constitucional 
iic /^ovallas, 'haciendo constar <quo en 
üa ses'ión celebrada por dicha Gorpora- 
Icddn municipal, oí d ía  11 de Mayo dé 
H&19, se acordó, í.% denegar la soliei- 
ilud presentada por el vecino D. Ju lio  
floyo Orla, en que pretendía que lo 
íDoncedicso un irezo do llerreno conti
guo a la casa que hab ita  en la placeta 
jde iSan iMiguol, y 2,% disponer que se 
jconservaso aquel tlrozo y que se re -  
iquiriera al vecino Ju lián  Ptoyo para  
-que en  el idrmino de quince días de- 
xribara  }o construido, dejando el vago 
¡ido la placeta de í?an Miguel en la m is
m a  form a y condiciones que antes te - 
aúa para  el servici-q público de ia  ineu- 
^fcionáda ¡calle; y la otra, expedida por 

Secretario dí^l Ayuntamiento, en que 
consigna que, examinada la  docu- 

Imentación de aquella Secretaría, no 
lü’GsúUa que pertenezca a persona algu- 
>i)a el vago o solar.donde 'edificó Julián. 
'Ptoyo en la placeta de San Miguel, la 
'icual, desde tiempo inniornorial, íia 
svonid'o considerando como solar o p la
ceta para el servicio público de la g^Ho 
jde San Miguel.

Que decretado ol jmocesamícnlo del 
'Alcalde de Noyallas, en ejecución del 
Mito dictado por la Audiencia de Za- 
.*agoza en la apelación interpuesta por. 
}] Fiscal contra la providencia del Jiiz- 
;ado, en que se declaraba nó haber íu-

a. ta l proeesarnienlo, y  hallándose 
ft Autoridad judicial tram itando las. 
lligenci<as' acordadas, el Gohernador do 
a provincia, de acuerdo con lo infor- 
“ando por la Gomisión provincial, le 
.nquirfó de inhibición fundándose: en 
•ue .teniendo el carácter de adminis^ 
traiivas las funciones que a los Ayun
tamientos y Alicaídos encomiendan los 
ítrtículos 72, 73 y i  14 do la ley Munici
pal, es c-vidente que a la ALdministra- 
;íón corresponde declarar si la Alcal- 
üía de Novallas, al ejecutar el acuer
do del Ayuntamiento), se excedió en sus 
htrihuciones, ciiya decisión ha de in
flu ir en el fallo que en su día puedan 
|3ic(ar los' Tribunales 'cn la causa de 
jque se trat/á, dócirína conñrmada por 
j a  jurisprudencia en. diversos Reales 
ílecretos resolutorios de icontieiida-s de 
jurisdicción; y  en que por lo expuesto 
^estilla claro que st/ está en el caso de 
.^xcepción <a que se refiere e l artíc^u- 
10 3."̂  del Rjcal déGTe^o de R de Septiem - 
|)-re de 1887, i)ara qué pueda p rom ov^- 
^ecosia córlYp^lenc.ia, ya que existe una 
^ lesljóñ  preyiá que debe decidirse |Vbr" 
^  xAdihinistración,.
 ̂ Que tram itado incideníe^ Jiiz- 
"^do mantuvo su jurisdicción alegnn- 
1o: que lá propiedad y posesión sotl 
íenocbos -que deben respetarse, in ion- 
as no sean legítim am ente invadidos.

doctrina que Teconoce nue&tra ley F un
damental y  garantiza pl artículo ^28‘ 
del Código penal, y que  con relación a  
los iiochÓs que han moliyado esta con- 
ti-enda, los cüaVes rninuciosamenie de
talla, no oxistó cuestión, p rev ia  que 
deba decidir la  Adm inistración, ya que 
no cabe sostener sa  existencia cuando 
se trula de exigir a íancioíiarios p ii- 
blicos' responsabilklades, expt^esamen- 
te doíinidos en  el Código penal, por 
actos realizados en el desempeño de 
sus cargos. ,

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo niioyamente informado por la Co
misión provinciai, insistió en el reque
rim iento, •resoliarido de lo expuesto el 
presenteeouñict.o, que ha seguido ^us 
trám ites: \ ., ¡

Yisto cl artículo 72, de la  ley Miini- 
ci‘pa!,^-se^ún el .que!* ‘"Es de la exclu
siva .competencia de los Ayuntamieiv- 
tos el gobiernu-y direccioii de los in 
tereses peculiares cío los puebios, ‘ con 
arreglo :al número 1,® del artículo B.i de 
la Gon.stitución, y  en particu lar cuan
to [eng-a-relación con los objetoJ s i
g u ien tes:'... 2.® Poliliía u rbana y r u 
ral, o sea cuanto t/eiíga, relación coíi 
el buen orden y  vigilancia de Io&' se r
vicies ¡municipales esi-ablecidos, cui
dado de la vía pública en general, y 
limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo.” :  ̂ -

Visto el núm ero 1.® del arlleulo 114 
de la citada ley, que dice: “Correspon- 
do tam bién al Alcalde único o p rim e
ro en su caso, como Jefe de la admi- 
lüstración m únicipal: 1.® Publicar, eje
cutar y  hacer cum plir los acuerdos del 
Ayuntamionte cuando fuesen ejecuti
vos y no m ediare ccuisá legal para  su 
suspensión.” : ¡

Yis-to el artículo 3.® del Real decre- 
lo de 8 de Septiem bre do 1887, que 
proliibe a los Gobernadores suséitar 
contiendas d-e competencia cu los ju i 
cios crim inales, a no SfM’ que el casti
go del delito o fa lta  haya sido rese r
vado por la ley  a los funcionarios de 
la Admiriistración, o cuando en y irtú d  
do la m isma ley haya de decidirse: por 
tas Autoridades adm inistrativas algu
na cuestión previa de la .cual dependa 
el fallo que los Tribunales oivlinarios 
o ,especiales iiayati de pronuncilT^?

fGonsijdei’ando : f.® Que la  presenta 
cuestión de competenciá se ha  .promo- 
yido con moiíJvq do^% denuncia fo r
m ulada por D. Ju lián  Hoyo Royo con-:, 
ira  el Áícalde dc( Kovalla,s D. Ksiebah 
Ganchillos Vázquez, ’ por el hecho de 
que por su orden se hubiere derribado 
la pared de un  corral que el denun
ciante venía pos^7fendo desde hacía, 
cuatro años en la callo d'e San. Miguel 
del referido 'Dusblo de- Novallas.

2.® Qu-e de los autos aparece, y  en' 
ei oñoio do requorimieiito se consigna, ■ 
que por el Ayirntamienio se había  acor
dado el derribo do la mencionada pa-t 
red, con el fin de que cl vago de la- 
placeta de San. Miguel, que desde .tiem
po inmemorial se venía considerando 
como solar f>ara el .servicio público dq 
la citada calle, quedare en la misma 
form a y condioionñ^s en que antes sé 
hallaba para  p restar cl mencionado 
sor vicio. y

3.® Que, por cousiguitenie, ordenad 
da por el Alcalde la denK>lici'ó'n de la 
pared, al oum plim eniar u n  acuerdo del 
Ayunlamionto, adoptado ^por é s te ^ m o  
medida He policía urbana, y  atríijuído  ̂
por la fey a la exclusiva compelAnjcfa 
de los Ayuntamientos todo lo relativo
a la conservación de'ios bienes y 'd e re 
chos de loh' Municipios, y a la de Iqs 
Alcaldes lo .referente a l cutrípirmieíTio 
de los'acuei'.ck)S qúG aquéllos adopteii y  
a la dirección do cuanto se-relacioná 
con la poilcJa urbana y rural, es eVi-; 
dente (que en el oáNSo ^qiic se tra ia  'exis
te la cuesüón i:>revia admimstrativci 
consistente cu determ inar si la Gori 
pora.cióii municipal, al adoptar aquel 
acuerdo, únicamoriLo impugnable utilí-^ 
zando los recursos que la ley establece,- 
y el Alcalde denunciado al ejecutariOji 
se atem peraron a las'(dispasiciones le-: 
gales que» regalan tales actos, o si p o r 
el conlraiúo sa exc-edieron--en -el ejer.-^ 
oicio de -las facultades que la ’cy Mu-í 
nicip.al les reconoce como - propias y  
privativas do sus peca liares íunoler. 
nes'; y

4.® Que, por lo tanto, e! pros’ente 
caso se lialla comprendido en im o  .-cM 
los dos en que, por excepció,n, pueden 
los iGólvc-rnadores suscitar cantiéBcto- 
'de c^ompetencia en ¡os juicios crimi^ . 
nales. ' , h.

Conformándome con lo cohsultadq 
por ,1a Ccrnisión perman-ente del Cnn^ . 
se jo de Estado, ,

Vengo en decidir esta ccnnpeiencáai 
a favor de la A-dminístracídu. t

Dado en -Palacio a veiniicuaíro de 
Mayo de mil novecientos yeintidó.s.., -

ALFpNgrt '
•*:i rre.íidcníe del Consejo de ^

J o s é  S a n g h e z  O u E itim i  • ■ . .  ̂  ̂ .

E n el ex p ed itó te  y  a ú io s  
(potencia !sus!0ilada  e n tre  eí ,<3oí>e?-» 
n ad o r ide y  é l Ju ez  .
niiena in s ta n c ia  df© iPlas!ímc.iaí ée-^los 
cua les res-ulla: ’ '

Que ¡con fedha 31 de .íMayo' W  
1^921 el .Proeurarlor -D. Jo-a.q>aii> 
cJioz G astrlllo , en  namiK'e ú& íB, 
Ma.rliní3z. iCarvaiel y  do D,
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O^M>arráfn ^áncpilez^ 'mi^vpMso 'an^e 
didho = Juzigado d em an d a  de te rc e r ía  
de dom inio .contra íel Ayunia.mion?b 
de Aldicanneva de la Yera y D. Ma- 
)s:imií]0 Martínez Cuesta, exponiendo: 
que p a ra  iiacer efectivo iin  descu- 
hserío que el cíta-do D. M axim ino 
M artínez 'Cuesta, vecino ode M adrid, 
adendabá al re fe rido  Ayunia.m rento 
de A ídeam ieva d e  la V era,.iprooeden- 
te éol arriendo  de u n a  d eb esa  de los 
propios de dicb.a v illa, iliace iliempo 
acordó la en tidad  acreedora  seg u ir 
procedim iento de aiprernio co n tra  el 
;e2prosado  deudor a los fondos m un i- 
cipaies, nom brando  con ta l fin a g e n -  

ejeoutiYO p a ra  la con tinuac ión  del 
' ‘expediente al vecino de Serradilla don 

Ju a n  Díaz B a ja re s ; quie- e s te  func io 
n ario  acordó, en tre  o tra s  diligencias, 
jal em bargo de los fru to s  p end ien tes 
y  récolectados de u n a  finca s ita  en el 
térm ino líiu n ic ip a l de N avaconcejo, 
'éonocida (por “La G arza”, su p o n ien 
do que la próipiedad de ella (pertene
cía a la m iiler del deudor, doña Ma
nuela € a n m  jal, y  q,i\e,jpor los
frü tos producidos en d ich a  lie redad  
;erah .gananciales p ro p io s  de la so- 
t̂ i‘edaá c o n y u g a l; que efectiva.me.nte 
l a  m encionada finca p erten ec ió  a la 
iesposa ’del deudor, 'poro, por escritu
ra  püblion, o to rg ad a  lel (27 de .Fe
brero de 1920 e in s c r i ta  en  el Re- 
’glsifo de ía P rop iedad  en 10 ,de 
íAgosfo sigu ien te , d icíia  señ o ra  1-a 
tveaidió a isu Ihijo, el a c tu a l idem an- 
tdaníe D; L uis |Vf,artínGz| Ca¡rvajal, 
iguiéñ des-dc! la  fecha de la  com pra 
.viene poseyéndola en concepto da 
Idueño, cu ltiv án d o la  en atparcería con  
^u  ¿tro  reipreseiitado D. N icolás A i- 
barran. 'Sánchez, y  ipercibiendo am 
bos, cdhao tales. p ro p ie ta rio  y  a p a r 
cero, re sp'ectivám  ente, lo-s fru to s  y 
.cosechas que desde en tonces Iha p ro -  
duci'dó; iqiie reco lec tad a  y :seca la 
m ás im ipórtánte p la n ta c ió n  de la  
Unca, co n sis ten te  en (pimiento, fué 
^irájargeda el d ía  5 de lOctubre ú l-  
Jimo po r el c itado  a g e n te  e jecu tivo , 
'atróp'éllándo los derechós do m in i- 
icalee d'ué ^á su s  re p re se n ta d o s  (co- 
l^respondían so b re  ta le s  fru to s , p o r -  

jque ni e llos adeudaban , n ad a  al 
^Ayuntamiento ni les incum bía  re s -  
Í>on.sabilidad nihiguna p o r ios tdes- 
fcnhiertos que con él. tu v ie ra  D. ,Ma- 
Manino M artínez G uesta ; que  ̂ en 'SU ' 
Seseo d e  ev itar toida co n tien d a  con 
H  Ayuntámiéntó^^ d irig ió  D. Luis 
M artínez G arvájal en los d ías  1,4 y 
Í5  do O ctubre á n té rló r  dos in s ta n -  
Ííias p ro testando  del em bargo y ipi- 
idiendó su .alzam iento ; a c red itan d o  
i^u cualidad  pro-pietario  con  la 
pportiu ia  .certificación del R eg is tro  
.de la P ropiedad; que ta le s  in s ta n -

ciás no fu-eron adm itidas p o r  la-A l
caldía, por l̂o cual, en  t ó  de Noviem
bre del m ism o año y 15 de F eb re ro  
del corriente, volvió aquel in teresa
do a  reqiieiúr notarialxnente-.al Ayun
tam iento  con el imis^mo objeto , i'c- 
su ltando  que los re p re se n ta n te s  de 
la G orporación m unic ipal e lud ieron  
el requerim ien tó  .can imíprocí^clen- 
tes pretextóos;- y que h ab iendo  co n 
tinuado  el procedim i-ento de o^pre- 
mio, desatendiendo las. rec lam ac io 
nes form ulad-as c o n tra  él, c n -  
cuendran sus ^rep.resentados en la 
necesidad  de in te rp o n er la  (presente 
dem anda de te rc e ría  do . dom inio  e 
indem nización  de los daños c a u sa 
dos, la cu a l, tdcsipués de re la c io n a r 
m ás d e ta llad am en te  los hechos r e 
feridos y dé c o n s ig n a r lo s  fu n d a 
m entos legales que se e s tim aro n  
oportunos,, te rm in a  con la su p lica  

, dC' que. se s irv a -e l Juzígswi'O a d m itir 
la, su s ta n c ia r la  p o r 'lo s . trá m ite s  ídel 
ju icio, o rd inario  de m ayor c u a n tía  y,' 
coü s ;u ^ en s ié rir  delt dproccdimien/to 
de aipremio, d ic ta r  sen tenc ia  depla- 
ran d o  que  los fru to s  em bargados 
pertenecen por mi lad y . pro I ndiv i- 
so a los d em an d an tes , condenando 
a los dem andados a que  s-atisfagan 
los daños que  c o a , el em bargo se 
h a n  irro g ad o .

Que adm itida  la  dem anda, a c o r
dada la su sp en sió n  del p ro ced iin ien - 
to de aprem io  y seguido el ju ic io  en 
rebeld ía  del lAyuntam iento, d ic 
tó sen ten c ia  en 9 do .Septiem bre de 
1921, no tificada el 13 del m ism o m es 
y año, fallando de .acuerdo en un  todo 
con la súplica de la demanda*
I Que al siguiente día se recibió en 
el Juzgado  un oficio del G oberna
dor de Gáceres, por el cual, de acuer
do con io in fo rm ado  p o r . la Comi
sión  p rov inc ia l, lo requ irió  de in h i
bición, fu n dándose : ¡en que .prescin
diendo de la in tenc ión  que  gui-ara 
al dem andan te  al c o m p ra r a su  m a
dre la finca con  fecha p)Osterior a la 
ob ligación c o n tra íd a  po r D. M axi- 
'mino M artínez lOucsta como dqutdor 
a los fondos m im ioipales, e s  evi
den te  que el conocim ien to  p o r la ju -  
r isd ic ió n  o rd in a ria  de la  te rc é r ía  
en tab lada  im p licaría  u n a  d e te n ta 
ción al dereciho estab lw id o  en favor 
de la  A dm in istrac ión  activa^ porx^ue 
seg'dn el R eal decreto de 16 de 
Agos to de IRQ O, re so lu to rio  de q n a  
coimp-etencia, las cuestiones que v e r
san  so b ré  te rce ría  de dqm iiüo cozi-r 
tra  ip roced im icn íós adm inis.tra tivos 
tienen dos períodos: uno rn^servad-o 
aj conooimTento de la Administración 
y otro  propio  de la fcompctencií^ 4ie 
los T ribuales o rd in a rio s; en qce  sd 
b ien  el in teresado  h a  prom ovido una

renlajíiím ión de c a rá c te r  civil, 
innegab le  q u e  la  oampoienc-ia de t e '  
A dm in istrac ión  ¡para en teu d e r em
olía e s tá  reconocida p o r  ios •artíeul■ói5.y 
42^y 135 do la ín s iru c e ió n  de 
mió, el tg9 de hi ley M unicipal y  e l í  
9."̂  de la ley de A dm in istrac ión  y f  
Goirtabilidad de .ia H acienda ipúbli:ca'í|y 
todos los cualas reconocen, que lós-4 
T ribunaJes n o  deben ackm tir d m ia n - ;  
da -a lg u ria  -sobre la m ate ria , ni aú-lif 
a iíiu lo  -de -dereclK), civil* in^teípues^i 
ta  p o r  pers-ona a jen a  a la deuda, 
m onos que se ju stifique  h ab e r agO'^i ; 
tad<3 la vía gubernativa como trám i-v. 
te previo a la jud ic ia l, y en que et'- 
in te resado  no fo rm uló  r<>Gdamaciá%| 
ad m in is tra tiv a  co n tra  el acuerdo  .dely 
Ayuniajmienlo, en que se or.denába^> 
el em bargo  de los fru to s  del deudor-i 
responsab le , lo cual, cotí form o a lasy  
citad-ás d rsposiciones, oonsfituyeT a( ' 
om isión  de iprócedim iento m ás é s (^ - í  ■ 
cial p a ra  el curso  de  la  demamtía. • ' 

; Que ¿tiw nitado el inoiderité, ebV 
Juzgado  m an tuvo su  com pe téncié^: 
a legando : Que la ju risd icc ió n  ó rd i-- 
n a r ia  es la ún ica  com peten te  p arai 
conocer de cu an tas  cu estio n es d e ;  
c a rá c te r  civil su r ja n  en que  se veii'*̂ >. 
iilen  derechos privados, cual lo es el- 
del caso  ac tu a l referenl/o al d o rn ln io ’, 
de los frutOvS de una  finca en que se.; 
trabó  el em bargo origen  de la cu es-i 
tió n ; que* 'Scgún co n stan te  ju risp rd -,i 
dencia, la éx is ten c ia  do c u es tio n es^  
p rev ias a d m in is tra tiv a s  no puodel 
invocarse  en m a te r ia  civil, a  d ife -  .■ 
re n d a  d̂ei lo ique acontece icn los Jui-ó- 
cios c rim in á is , p o rq u e  ta les  cues
tionas, co n  aiTcglo a lo d ispuesto  e n  

. la ley de Enjuiciaim iento  civil, cons-» 
tMuyen excepciones d ila to ria s  qu#  
sólo pueiden sev  re su e lta s  p o r  10% 
qYibunales* llam ados a erateirder 
el fondo dei a su n to  e n  que la s  mis«^ 
m as se  p ro p o n g a n ; que no son  d e í 
ap lica r los a rtícu lo s  42 y le tra  G | 
del 133 de la  In s tru c c ió n  de a p r e - ! 
raio, c itados p o r  G obernador atV 
su so ita r es ta-joompelencia, ya que el? 
p rim ero  Se Teíiere al p reeed lm ietito" 
que h a  de seg u irse  ipa,ra la re a liz a 
ción do los détriios de los contrihu-*^^ 
ycntos .0 deudores a la  'Hacienda, no  
estando  en n inguno , de c-stos caso s ] 
los proniüvedores 'de ia demanda^. y | 
el segundo se  lim ita  a . facultoiv a. las. 1 
p e rso n as  no obligadas con  la  I ía n | 
cienda p a ra  que p u ed an  in te n ta r  tór* J 
clam o clones de orden  ^iv ll con  tra  el;, 
p roeedkn ien to  de aprem io, doteimí-* I 
nando que, tak 'S  reclaTCaciones,..I 
cirando se alégu&n, $e .sustancseii csí 1 
la vía g u b ern a tiv a  com-o frám ité 'pr© ^

1 vio a la  judicial* sin  que 
I ^giiiio p r o h iba que 1 ocv iní eresadoS'
{ acu d ir a la  f
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[ f in a r la ;  'que taímtpoco son  ajplicafoles 
k d  el a rtícu lo  89 de la  ley  Munieipa;], 
íp o r  re fe rirse  a los. in te rd ic to s  q W  
ys'o (proimuevan c o n tra  la s  p ro v id en 
c ia s  ad m in is tra tiv a s  de 1-oS' 'Ayunfta-^ 
ionientos y A lcaldes, ni el 9'.''. de la 
dley de A dm in is trac ió n  y  ,GontabiIi- 
idad  de la  H acienda púb lica , po rque 
iiSegún an tes se ha  esipnesto, no p u e - 
‘de invocarse en m a te r ia  civil la ex is- 
i'iencia de cuestiones p rev ias  adm i- 
-n is tra tiv as , y que la  om isión de la 
■reclamación p rev ia  en la  v ía  adm i- 
nnisitrativa no im pide a la ju r is d ic -  
iición 'Ordinaria 'Cl conocer de los 
líisun tos de c a rá c te r  civil, pues sólo 
^^puede o rig in a r el rque an te  la  A uto- 
• Tidad jud ic ia l que conozca .de  la de
sm anda se fo rm ule la lexcepción d i- 
V'latoria a que se refiere  el núm ero  
vi7d del articulo .533 de la ley de E n ju i- 
íieiamiento civil. . ■ ; i; i i i
y Que. el G obernador, de acuerdo 
.'con lo nuevam ente in fo rm ado  por 
,1a Oom isión p rov inc ia l, in s is tió  en 
el Requerimiento, resultando de lo ex-: 

;puesto él presente conflicto, que ha 
,•̂6 e gui do su s tr  ám ite s : 
r  Visto, el a rtícu lo  l.« de la  In s tru c -  
íción de recaudación  y apreimio. de 
)26 de A bril de 1900, seg ú n  el 5ual la 
irecaudación de las con tribuciones e 
im p u e s to s  del E stado  y la de los de
m á s  descub iertos por o tros concep- 
io s  del p re su p u e s to  se re a liz a rá  p o r 
ioeR iec andador es de la  H acienda o 
p o r  el a rre n d a ta rio  a quien se h u 
b ie re  adjudicado el servicio , depen- 
ffiendo u n o s y otros- de la D irección 
jgeneral del T esoro  público , la que 
;Íresolverá en segunda y ú ltim a  in s 
ta n c ia , den tro  de la v ía  gubernativa , 
'todos lo s inc iden tes de la cobranza 
■que no se re ñ e ra n  a  te rc e ría s  de do- 
;|n inio o de m ejo r derecho; y 
í y is t  el artículo 2.  ̂ de la ley ¡Or
g á n ic a  del Poder jud ic ia l, que a tr i-  
íj)nye a la  ju risd icc ió n  o rd in a ria  la  
.po testad  de laplicar la s  leyes en lo s  
.^ ic io s  civi'tes y  criim inales, ju z g a n -  
JJo y haciendo  e jecu ta r lo ju z g a d o : 
,;í 'G onsiderando: Prim ero;. Que la
^^resente cu es tió n  de com petencia  se 
Jfta susc itado  con m otivo de la re: 
'h ianda de te rc e r ía  de dom ino) 
i te tp u e s ta  p o r D. L uis M artínez 
y a ja i y  D, N icolás A lbairrán ■

sobre unos f ru to s  que p rn r 
g en te s  de u n a  fínca de la  p rop ir ed 

p rim ero , deb idam ente in sc r ita  
ien elH eigistro  de la P rop iedad  y cu 
y a  explo tación  en  ap a rce ría  H evaba 
iBOh: e l Is^egunído, h ab ían  isido em - 
.bargados con p o ste rio rid ad  a la ad- 
íqu is ic ió n  del dem andante  po r el 
A yuntam iento de Aldeanueva de la  
Tera, en procedim iento de apremio 

p g u id q - c o n tra  el p a d re  del actor,

D. dcx im ino  M artínez  iGue>sta, por 
d é b fo s  a la expresada. C orporación  
mo:,;: ' pal.

S: í iiido. Que la cu estió n  de que 
so í i r : a ,  com o encam inada  a ob te
n er u Ui, dec la rac ión  de propiedad, gú 
de n a tu ra le z a  exclusivam ente  civil, 
y ha de v en tila rse  an te  los T r ib u n a 
les de Ju s tic ia , ya que la  A dm inis
tra c ió n  carece de com petencia  p a ra  
en tender, y  m enos p a ra  reso lver, ii-, 
tiigios q u e  v e rsen  sobre derechos do
m in ica les fu n d ad o s en títu lo s  de ca
rá c te r  civil. ,

T ercero , Que la fa lta  de re c la 
m ación  p rev ia  en la  v ía  gu b ern a tiv a  
no dietermina, según  ju r isp ru d e n c ia  
constan te , coimpetencia en las A u to - 
ridadics adm inistrativas, toda vez que 
sem e jan te  om isión  sólo es aprecia-. 
ble por los; T rib u n a le ’S llam ados a 
en tender en el fondo del asun to , y a . 
como excepción d ila to ria , ya como 
acto  prev io  equiiparado al de conci
liación  ique la ley exige cuando se 
tra ta , de cu cslio n es en tre  p a r t ic u 
la re s ; y

G uarió . Que no estando  a tr ib u i
do a  'la Aidministrac-ión p o r  ley a l
g u n a  el conocim ien to  de las cu es- 
tioneis sobre prop iedad  y dom inio, no 
puede estim arse  que .tenga cum pe- 
tencía  p a ra  en ten d e r en cl asu n to  de 
que se tra ta , tan to  m ás cuan to  que 
la m ism a  Iñ s tru c c ió n  en que se fu n 
da la  A utoridád  re q u ire n te  p a ra  
p la n te a r  la  contienda, consigna  de 
un modo expreso lo co n tra rio  en su 
a rtícu lo  1.®

G onform ándom e co n 'lo  c o n s u lta 
do p o r 'la íGomisión p e rm a n e n te  del 
Consejo de Estado',

Vengo en dec id ir e s ta  com peten- 
cia a favor de  la A uto ridad  ju d ic ia l.

Dado en Palacio  a v e in ticu a tro  de 
.Mayo de mil novecien tos vein tidós.

ALFONSO

El r?.cñi'Jcvi te clef Consejo- de. M inistros,

J osé SÁNCHEZ Oubrra .

EXPOSIGION 
jE vO R : Las condiciones que la ley 

de 29 de Junio de i9 i8  fija para la de-: 
claración de ap titud  para  el ascenso de 
los Jefes y Oficiales’, fueron explicadas, 
detalladas y reglam entadas por el Real 
decreto de 2 de Enero de 1919.. Debido 
tal vez a haberse seguido un  criterio  
restrictivo en demasía, se e x i ja n  011'"“ 
cuns'tancias de imposible realización 
en unos Guerpos, en otros de muy difí
cil, y que  en todos daban lugar a ,

juicios y  trastornos, no sólo para  Iq í. 
interesados, ‘Sino para  el mismo Esta-^i 
do, por la  necesidad de hacer de&tlnoi'. 
forzosos con el consiguiente gasto; leti, 
exceso de detalle hizo que no^siemprqi 
el esp íritu , y  hasta la le tra  de la loy: 
estuvieren fielmexite reflejados en - 
che Decreto. , 1'

Las dificultades apuntadas y  las-con^ 
tradiccíones a lu d id as . fueron ba-se 
m últiples’ consultas, que, pasadas a ixb  ̂
forme del Consojo Supremo de Ouerr4: 
y  jMiarina, constituyen para  resolverlas!^ 
la razón de que el M inistro quo susé;̂ ; 
cribe, previo acuerdo del Consejo 
M inistros, tenga el honor 'de sn.mete- ■€ 
la aprobación ,de V. M. el siguiente D C  • 
creto.

Madrid, 24 de Mayo do 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. do V. 'M.,

JOSÉ María db OiAGUKieFf>íLMr

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de la 

rra, oído el parecer del Gonsejn Bupro^ 
mo de G uerra y ¡Marina y de acuerdó; 
con iMi tConsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigu ien te j 
Artíoüto 1.® TodOv9 los destinoá^ 

plantilla de las Armas y  Cuerpos fla^ 
rán  iguales condiciones p a ra  ser 1 
clarado apto para  el ascenso al que M  
desempeñe. >

Artículo 2.® Tendrán la m ism a c o S  
sideración para  ese efecto los de 
gados m ilitares a las Embajada^j y  Lea 
gaciones en el ex tran jero  y  \m  desemA 
peñados en la M ehal-Ia Jalifiana 
nuestro Protectorado e;n (Marruecos.

Artículo Los Oficiales pertene^ 
cientes a  la escala de rejíarva habrán ®  
cumplir, p a ra  ser dcolaradOí:! aptos, coif 
las condiciones 'fijadas por la ley de 29 
de Junio de 1918, p ara  los de la ascalíl 
activa, con las modificaclonese; e s ta b te  
cidas por la  de lO de Mayo de 1921 p a r í  
los Alféreces.

Artículo 4.® Este D ecreto lencká', 
efecto retroactivo, quedando por lo : 
más si.ibsi3tento en cuanto a ól no s i  
oponga el de 2' de Enero d:e 1919.

Dado en Palacio a veinticuatro  d^' 
iMayo de; mil noveciení.os veintidós.

AJFQNí^fi
El Ministre d e  la

José Mabía de Olagui H -rr^íü .

REALES DBCRiBTOS 
E n consideración a las circunirtaa-i 

olas quei concurren en el Teniente co
ronel del iGuerpo de Estado Mayor d6l¡ 
E jército  portugués, ex ¡Ministro de lai ' 
jCijsK'Kíífli... de ¿c.rpnánt^3.
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jía m ilitar y  profesor de la Escuela «11-“ 
l i ta r  de dieíio país. D. Antonio M aría

Freitas -Soares,
Yeidg'O en conc-edorle, a p r^p u e^ a  del 

iMinistro ,d0 la Guerra, la  Gran € ruz  d© 
pa OrclGíi del IMférito- Militar, designada 
’ipara prsaniar servicios especiales,
 ̂ Dado en Palacio a veinticuatro dé 
payo  da mil novecientos’ veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gtserrñ.

. 'gosÉ Mae TV DÉ Olaguer-F elíu.

/ F n  consideración a las circunstan- 
f^ias que concurren en el Alcalde del 
f^uerto de iSanta María, D, Manuel *Rui¿ 
i;€aiderón, y  muy especialmente a los 
,'servioios prestados al E jército  en oca-- 
'^ión del acuartelam iento de fuerzas en 
[didlia ciudad,
' Ñengo en concederle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Oruz d© 
ija Orden del Mérito M ilitar, designada, 
tpara prem iar servicios espet lales, con 
i pago de cuota reducida.

Dado en Palacio a veinticuatro  de 
; Mayo de mal ROYOCientos vein tidós.

ALFONSO
í5]l Ministro de la Guerra,

■ Ma r ía  d e  Ol a g u e r - F e l !u .

N'enge en nom brar 'Consejero del 
dConsejo Supremo de G uerra y Marina 

Almirante de la uirmada D, Pedro 
dMercader y  Z u fía ,. el cual retine las 
< ^condiciones que determ ina el artícu-' 
ilo iO'5 del 'Código de Justic ia  m ilitar.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
:Mayo de m il novecientos veiintidós.

' ALFONSO ■
El Ministro <Íe la Gtíerra,

Ma r ía  d e  Ol a g u e r - F e l íu ,

Vengo en disponer que el 
de ¡brigada, íen situación de prim era ren 
serva, 'D. übaldo Rexaeh y Medina, pa-^ 
sel a la de segunda reserva, por ¡haber 
cumplido el día 16 del coirriente mes 
la ¡edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a vein ticuatro  de 
¡Mayo á& m il novecientos veintidós.

ALFONSO
jcainístro tfe la unerra,

José Ma ría  d e  OLAGUER-FELfu.

Vengo en disponer que 'el Generai ue 
brigada, en situación de p rim era re 
serva, D. Felipe de Acuña y Robles, p a 
se a la de segunda reserva, poiv haber 
cumplido el día 23 del corriente mes 
la edad que determ ina la ley de 29 de 
Junio  de l'9i8.

Dado en Palacio a veinticuatro do 
Mayo de m il noyecieiitos veiintidós., ,

ALFONSO
; Miiiisti'o de la Guerra,
J o s é  Ma r ía  d e  O ia g u e r - F e l íu .

En consideración ,a lo soliGitado por 
el Intendente de división, en mtuación 
de segunda reserva, D. Angel Aizpuru 
y IM'ondéjar, y de iconformidad con lo 
propuesta por la  Asanio'ea de la Real 
y ¡Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la  antigüedad 
del día 29 de Junio de 1918, en que 
cumplió las condiciones reglam enta
rias.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de, mil. novecientos vedntidós.

iU;.FONSO

El Miiiistro de la Guem,
Jo sé  M aría  x>b Olaguer-F elíu.

, vfín consideración a lo solicitado por 
)él IGeneral de brigada D. Francisco 
IPíercader y Zufía, y de conformidad 
Í/On lo propuesto por ia  Asamblea de 
fe Real y M ilitar Orden áe San Herme- 
liegildo,
í Vengo en concederle la  ¡Gran Cruz de 
fe referida Orden, con la antigüedad 
Bel día 21 de Febrero del corriernte año, 

que cumplió las condiciones regla- 
picntarias. ¡
 ̂ Dado en Palacio a veinticuatrG de 
iJayo da m il novecientos yedntidós.

ALFONSO
El Mlisfetro de la Guerra,

María  d e  Ol a g u e r - F e l íu  ’

Vista la propuesta de libertad eondi-*- 
cional ¡formulada por el Gapátán gene-; 
ral de la tercera  región a favor dol co^ 
rrigendo, ,en la Penitenciaría 
de Mahón, Juan  B autista San NicasiGí 
Guillén, soldado del reginiiento de Ití̂ í 
fan ten a  La Corona, mlm. 71, que bstí 
cumplido las tres cuartas x>3trtes de 
condena;; ju

Visto lo dispuesto en el artículo 
de la ley de 2S de Diciembre de 
dictada para la  aplicación en el fuero^ 
de-iGuerra de la de 23 de Julio de 19P4á 
de acuerdo con lo informado por >0^  
Gonsejo .Supremo de Guerra y Marina, j 
a propuesta del Ministro d e  la Guerrsi-l 
y do conformidad con ,el parecer de M Í| 
Gonsejo de Ministros,

Vengo en conceder la libertad condD ! 
cional al expresado corrigendo Juan^j 
B autista iSan Nicasio Guillén.

Dado en Palacio a veinticuatro 
Mayo dei m il novecientos yeiintidós,

ALFONSO'
Ui Ministro de h'j Guerra,

J o sé  Ma ría  d e  Ol a g u e r - F iuJ u .

OEn iconsideración a lo solicitado por 
el Coronel de la Guardia civil, en la  
actualidad en situación de reserva, don 
A rturo Conde y  Fernández,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada, en situación de 
prim era reserva, con la antigüedad del 
día 24 de Septiembre de 1918, fecha 
en que reunió las condiciones exigidas; 
en la base octava, ieira a) del anexo 
núm ero 1 de la ley de 29 de Junio del 
citado año.

Dado en Palacio a veinticuatro do 
Mayo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
K1 Ministro de la Gticrra,

.María d e  Olaguer-F elíu ,

Vista ia propuesta do Idm itad coiSf?; 
dicional form ulad por lel Capitán gene*) 
ra l de la sexta región a fa\y)r del corri%i 
gendo, en la Penitenciaría m ilitar 
MaJiión, Armengol Sugrañes Gabal'tl,^] 
soldado del regim iento de Infanteríg;! 
La ¡Gonstituclón, núm. 29, que ha cumitf 
pitido las tres cuartas’ partes de su coi^j 
d en a : , ^

Visto lo: dispuesto en el artículo 
de la ley de 28 de Diciembre de 19M,[ 
dictada para la  aplicación en el fuer^l 
de G uerra de la de 23 de Julio áe 19i’4f¡ 
de acuerdo con lo inforrq^do por el Gqii*( 
sejo Supremo de G uerra y  Marina, 
propuesta del Ministro do la G uerra yj 
de conformidad con el parecer Mil 
Gonsejo de Ministros,

Vengo en conceder la  libertad «con<ñ?í 
élonal al expresado corrigendo Arm-en* 
gol Sugrañeis íGaballé.

'Dado en Palacio a veinMcuatro 
Mayo de mil novecientos yeiin;^dÓs.

ALFGNSO
El Ministro de la Guerra,

José  María  de  Ol a g u er - F e l íu .

m D E H C U  DEL COSSEIO

H EA ISS O M JEfí'ES .

limo, iSr,: A unstancla del P residen-1 
te  do la Comisión Protectora do l á |  
•Proilucción Nñíoional, v  con sujeclón-'''^^



y i 2 ^  (fe Má3 rrd.-Ñiíñf,

vio prevenido en la regala segunda de 
v |a  iReai arden dictada po r el M iniste- 
y^io do Hacienda en  14 de Ma;yo de i9 ^ í\  
( M. el Rey (q. D. g.) se ha serví- 
00 disponer so puíblique en la Gaceta 

en 0l Boletín Oficial de la Provin^ 
pia de Madrid, para que puedan for- 
)nu!larse lâ s protestas' que se estim en 
iklocuadas, la petición de préstam o que 

# e l .  Banco de 'Crédito Industrial, y aco- 
j^iéndoso a los heneriGios de la ley 
de, 2 de Marzo do 1917, lia solieitado 

Eduardo Orte¡ga y Niiñez.
• De Real orden ilo digo a Y. L para 

'p(u conocimiento y efectos consigiiien- 
. f̂ees. Dio^ guatrde a V. I. muchos años. 
.:5íl,adrid, 20 de Mayo de 1922.

-I í ■ ■ ■ ' iSAiNCHEZ GUERRA
,®eñor Subsecretario do esta P resi

dencia*

^ M e i ó n  formulada por D, Eduardo 
Ortega a qt^e se refiere^ la
Beal orden de esta fce lia— Cvrriision 
Protectora de la Producción Nació- 

de 2 de Marzo de 191.7, 
p ara  protección do industrias.

' Fiocíia do entrada, 16 de Mayo 
de 1922.

E—Peticionario: D. Eduardo Ortega 
y Núñez, propiestario de un laborato
rio  establecido en la ealle de la Gari- 
iM , número 6, en esta Corte.

ir .—ilndus 'tria : P roducción de alcan-^ 
"̂ fóT sintético^ anhídrido  acético y  de- 
Húvados.

l í í ,—lAuxi'Iio: Préstam o en afectivo 
do- 50.000 pesetas.
í» ‘Lo que se hace públieo para que los 
‘'que se consideren con derecho a re- 

contra esta pretensión formii- 
ie n  en el plazo de oc-ho días, y d iri
giéndola al Presidente de la Gomisidn 
ft-otectora de. la Producción Nacional 
iP residencía deü Gonsejo de Ministros), 
la  proítesta razonada que correspoiKia.

Madrid, 20 de Mayo de 1922.-—(Es 
iropia.) — Eíl Subsecretario, Mariano 
Márñl. .

-3 ^ 0 . Sr.: A instancia del Presideii- 
la 'Gomisién Protectora de la 

•f®rMueci6n Nacional, y con sujeción h 
,3oi prevenido en la regla segunda de 
lía Real orden dictada por el Minisle- 
Wio de Hacienda en 14 de ¡Mayo de 1921, 
j B. M. ol Rey (q. D. g.) se ha sei^ i- 
[00 disponer se publique en la G aceta  
IpE M adrid y en oí Boletín Oficial de la 
p r o b e t a  de Ouipúzcoa, para que pue- 
ridan. formudarse las protestas que se es- 
/|:imen adecuadas, la petición d o p résta - 
:̂ rw> qué del Banco de 'Grédito Indus- 

y  ■acogiéndose a ios beneficios de 
léy d'6 2 Marzo de 1917, h a  solicitado 

|í). Bernardo 'Eclie«Varría y Elorza.
De Real orden lo d igo  a V. I. para 

Bu conocimiento y ef ocios consigu i en
dites. 'Dios' guarde a Y. I. muchos años. 
M adrid, 20 de Mayo de 1922.

fiANGHEZ GUERRA

Señor SuhsecFefário 3e esta P re s i
dencia.

Petición forfm lada  por D. Bernardo 
Echevarrl>a % Elorza, a que se re- 
¿iere la Real orden de esta fecJm,—  
'Üoinisióii Protectora, de la Produc
ción N aciona l.^he^  de 2 de' Marzo 
do 1917, para pírotección de indus
trias. ; , . ;
Fecha :de eníradá, 12 de Mayó 

de 1922.
I.—Peicloñarío r “Berhardo Eche

varría  y E lorza”, Sociedad regular co
lectiva, domiciliada en Beasaín (Gui- 
piizico'a). '  ¡

i r . — Industria : Fabricación en serie 
de las herram ientas denominadas lla 
ves' de moleta y fijas de dos bocas, p a 
ra tuercas, las cuales son fabricadas 
con-acero de prim era calidad, estam 
padas, mecanizadas y term inadas en 
los talleres dé la ¡Sociedad.

íl‘l.—^Auxilio: Préstamo' de 450.000 
^  vesetas. ; . » ■

Lo que se bace púíbli-ca ipara que los 
que se consideren con derecho" a re 
clam ar contra esta pretensión form u
len en el plazo de ocho días, y d iri- 
gióndoía al ^residente de la Comisión 
Píroteclora do la Prcdiiccióii Nacional 
(Prersideiioia del Uonsejo de Ministros), 
la 'protasta razcnadn que corresponda.

Madrid, 20 de Mayo de 1922.—(Es 
copia.) — El Subsecrelario, Mariano 
Marfil. I

ilBTSiS M M O I § JBSHCffl

REALES ORDENES 
limo. S r .: V isto  el expediente de 

irripugnación de honorarios instruido 
en êsa .Direcciión general, promovido 
p-or el D irector de la sucurs'al del Ban'- 
co do GaMuña, domiciliado en Barce
lona, en súplica de que se declare cuá
les sean los que  debe percib ir el Re
gistrador m ercantil de Gerona por la  
inscripción eh  su Re|g'istro de la •ex
presada >Sucursaí, por considerar ex- 
ccs’i'va l^ban tidad’ de 1.500 pesetas que 
se le exigfian, apilicáiidole el núm ero 3.® 
del Arancel vigente, como si se tra tara  
de -la inscriipcíión de una 'Sociedad p rin 
cipal (que debe operar con el mismo ca
pital de ésta  en el punto donde ha de 
desarrollar sus operaciones:

iGonsiderainda que, según se induce 
del núm ero 3.° dei Arancel .anejo al 
Riegílamento del Registro mercantil, que 
dice: '-'Bor la iriisóriipqión o anotación 
de -cada BoDÍ8dad¡...’V y  de te  verdade
ra  naturale^a del concepta y. fi del Re- 
giistro, lá  incra'pcipn de aquélla no pueq 
do ser imúltiplé podque ésta, como lacto 
de reconocimiento y  s'ubsiguionte pu
blicidad de lia creación de la tal “Gasa 
■de comercio-'”, en sentido jurídico y 
económico, sólo puede hacerse u n a  vez, 
y el examen y estudio técni-co-jurídico 
de las complejas, condiciones en aue na~

Ce al mundo del Derecho CvSte nuevo scí .̂j 
es el objeto Iprincipal y casi único d a . 
aictmdad para  el Registrador inserí* 
bente ,sin que la  cuantía del capital’̂  
aun m ite  o dism inuya aquéllos, lo q u a  
expliica, aunque -no justifique, la exac
ción de irnos derechos tan  eleva'dos ca-* 
mo los del núm ero 3.® del Arancel, que? 
el propio legislador hubo inm-ediataé 
tóente de enfrenar y señaladas, un ’̂ lí* 
m itep o r la Real orden de 6 de N-cviem^ 
loro de ,1919, sorprendido de la enor
m idad rCíSultante de la aplicación ía- 
.tegra del repetido- núm ero 3.°: ' ¡

iGoinsiderando que, 'on cambio, ílá 
creación de una verdadera sucursali- 
aeí 'del coimeroi.ante individual como ' 

,del colectivo, no son otra cosa que una; 
¡ampliaíción dal ám bito ■en que habrán  
de des-envolve-rise las operaciones mis-, 
mas a que se dedica la casa come-r-? 
cial, con la  misma organización ju rD  
dica o -“s ta tu s” y  con igiíail régimen-.^ 
-idéntica representación en los, entes 
colectivos'; y por tanto, qiio la funoióa ■■ 
rem unerable del Registrador en la  ,■ 
inscripción de una sucursal está li
m itada al examen y caliñcación d a  
aiquelloa documentos en -que se corb " 
signe el acto creador de la m ism a; es^ 
to as, a la capacidad del autorizante 
de los tales documentos' que han pr-e-¿ 
oedid.o á la creación ?y apertu ra  de te 
.sucursal, en relación con las faculta* 
des que al imismo conifieran los Esta* 
tutos sGciales cuando de entes cole:̂ -?̂  
ti vos sé tr'ate y a la congruéncia en tra  
las reglas que pueden dictarse para- 
el funcionamiento particu lar de la su
cursal y jos dichos estatutos y  pactoá 
sociales iconsiign-ados’ en la p rim itiva  
escritu ra  constitutiva y los post-* 
eseni tu ra r ios; sin  que a estos concep-* 
tO'S fundaimentales del Derec/ho mer<* 
cantil obsten el que p ara  practic4ir Ixf 
inscripción dé una sucursal se exa
minen y taun copien o extracten otro^ 
doc-umentois, !sing|ularmente cuando se  
tra ta  de Sociedades y  a ñnesi exclusi-r 
vos de la publicidad debida, en bene- 
fioio sólo dé los que pacten o nego
cien con la sucursal, qomo lo demuesy 
ira  el que tales do-cu-mentos com-ple- 
m entarlos no podrm n ser. objeto d^ 
nueva icalificación, -ni cabe legcalmen* 
te Yollver -s-obre la ,ya hecha .si no ‘-es 
por los Tribunales de justicia, a. cuyé 
'.amparo ’e-stán conifiadas las inscrip-^.. 
ciones (artículo 18 del R-eal decíreto-dé . 
20 de 'Septiembre .'de 191:9);:' ... v

(Gons ideraindo que 1 imi lado -el; -1 rá- * 
bajo y <la respoinsabilidad a proporeio- 
n-cs tan-m odestas no parece legal n r  : 
equitativo (artíciu'lo 232) am pararsd 
en un núm ero del Arancel, el 3.a es-̂  
tablecido para muy otras y más im-: 
portantes operaciones regístrales.:
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¿ i o  eriit^rio de a¡plieación exoliisiva y  
del mimero S.<> para  ¿a opera- 

tíióíí iS'ólo de ioscribir la eon,síitueión 
’de “eada” Soierodad está manifiesta 
COTI* el exaimen de'i mimeroi i8.<> del 
mismo Arancel, que a úna- opei^aelón 

gran- iiniportancia y estüdiiO' como 
Ja disolución ̂ en  que ia-nlos y tai:t! va
cuos pro-blemas pueden presentarse y 
’$% someten a  la  oíalifíeaición del Re- 
g-fetrador, quien forzosam ente ha de 
^txidiaíT la constitución social y' las 

' lyicisitudes todas de los estatutos) ^e- 
üala, sin  embargo, como retribución 
para este funcionario -‘la m itad’* de 
teohonnitarios del HúmerO' 3. ,̂ que se 
preteinde aplicar íntegram ente a -u n a  
operación de mucfia menos im porían- 
üiá' y •trascendencia y que ireq-uiere 
menor traba.jo? factor único que debe 
sor ^apreciado para  fijar honorarios, si 
ostoís no Imn de convertirse en un  in- 

 ̂toíei^ble l-mpues'to que nada ju stiíi- 
earüa:  ̂ '

' -üonsiderando ' que oí uáraiiiciel, eiií; 
■ «©íecto, carece de epíigrafe específico 
^para esta clase de liiiscriípcion'cs, la de 
•''tóiciirsales, y  que aunque ¡pudiera os- 

operaca’ón ¡sor com prendida en el 
Vitúmero de aquéi, acaso no parece 
■que sea suficientemente rem unerador 
jp ara  el funicionario que -las practica; 
'mús como, por o tra  parte, seigjún que- 

expuesto en Ck>nsideraiidos a^nte- 
'-rierxes, tamipoíco están legailmente 
'Comprendidas en el número 3.° de los 
citados Araiiíceles, n  i hay tai anal o- 

según queda demostrado, 
t iS. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
•bien 'disponer que se adicione y que- 
'do  •redactado el número S.*" del Araocel 
tvi’gente de los honor arios que deven
gan los Registradores mai'cantiles en 
la forin'á siguiente: i

NUMERO 3.0 Ptas,

, A) Por la  inscripción, o 
, ánotación de cada Sociedad, 
y por ta de jemisión de accfo- 
ÚQs .u obligaciones, so deven- 
garán los honorarios que se- 
hala la siguiente escala: 

el capital socíial o eil im - 
j porie de la em isión no ex

cede de 5.000 pesetas   '5,00
gi excede de 5.00Ó y no pasa
" de íl.0.000'..............    10,00

excede do lO.O'OO y‘no pasa
; - do -20 ,000 . . . 15,00
^  excede de 2GyOiOO'y ¡no-paisa 

'‘A 'do í3.5|0'G!004..:;.......A.......... . g.0,;00
Bi excede de 35.0-00 y no pas-a '
..de, 50.000............ f ' 25,00

B-i excede d e '50,000 se ,per- /
,;ge[^ta.s ....

•NUlMERO 3.  ̂ • Fias.

por cada ..l,OiO{) pesetas de 
exceso.

,3) Por la, iniscripición de
sucurs-aies do , .Saciedades. 250,00 

C) Por ila iniscripcióiij. de
Agenciia-s ..................... i,00,00

Unicamente eie aipliícarán las dóre- 
dhas señailíados enj la  ilíetna A) en los 
oa-sas de iniscripcióii de verdaderas 
Sori'eda-des filiales' ¡o .^m,i-índepen
dientes- de abras qii-e. naioán completa- 
m ente autonómicas, o a  las que se les 
señale capital propio e  'independien
te de la casa m atriz p  principal.

Det Real orden iloi di:go a V. I. par^a 
su conocimi-ento y eíectOiS cansiguien- 
tOvS. p io§  guarde a  V. I, muichos' años.
Madrid, 10 de Abril de  1922. i

■ ■ .. ■ ' A-
■ó  ̂ . 0,I®OÑEZ- /

Señor D irector geneíi"al, ¿e los' Regiis-. 
tros y  del: Natariaic^

Urna, -Sr.: En v ista  de la Instahciá 
elc\''ada a este M inisterio por los ¡Sa
cre tarioís de Juzgado municipal de 
Barcelona, con;- ocasión' del concursa de 
lá ^Secretaría del Ju'sgadó del Disitrito 
de ¡Chamberí, de esta Corte, con a rre - 
gílo a  las prescripciones del defcreto de 
20 de Noviembre de 4020 .respecto a la  
inteligencia y aplicación del artículo 2.° 
de dicho Real decreta, cuya aclaracló'n 
se solicita, i A - .

iS, M. ol íRey (q. D. g.) ha , tenido á 
bien disponer, que lo preceptuadó en 
ditciho articu la se eniieixla en el sen ti
do de que las vacaníes que deban pro
veerse por ooneursa no puedah ser so- 
licitadas en este turno po r tós Secreta
rios de la m isma población en que se 
hayan producido. Y que en el caso de 
que ocurriera uña. vacante, y antes de 
anunciarse á concurso, solicitare ser 
trasladado a ella algún Secretario de ¡la 
misma población, pueda 1̂  Bala de Go
bierno de la  Audiencia temitoríal acor
darlo si conceptúa que las necesidades 
y conveniencias del servicio exigen o 
íio impiden hacer uso de la facultad 
reconocida en la Reail orden de 2 do 
Juiiio de lñl.8; observándole, en to-dio 
cas01, .las reglas de preferencia que se 
mencionan en la disiposición aclarada 
por raz^ón do su respectiva antigüedad, 
sin consum ir turno, proveyéndose la 
\^can-te que ocasione el traslado por 
concursó, según establece el repetidó 
Réal decreto, ̂  ' A '

De Real ¡orden; y  como resolución de 
carácter general, lo digo a V. I. para  su 
conocimiento v efecto-s. p ío s  tguarcle^a

,V. I. muchos afios. Madrid, 23 de M-if- 
yo de 1^22, v

.ORDOÑEZ

Señor Presidente  de la Audiencia terrW. 
torial de ... .

limo. S r.: A fin de arm onizar el obU-  ̂
gado; uso de arm as que tienen los fua .̂^  ̂
cionarios del Cuerpo de Prisiones em  
acto.Si del servicio en el in terior de la^z 
prisiones, con lo dispuesto en el Real 
decreto d e '15 de Septiem bre de 1920‘, 
y al objeto ,de que aquéllos tengan la^ 
debidas garantías de seguridad en re-: 
lación a la delicada y expuesta mi.sióir 
que han de eu'mplir, t

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 8 
bien disponer:. i

1.  ̂ Que conforme preceptúa el ár,-« 
iículo 7.® del Real decreco de 15 dé 
Septiem bre de 1920, les oea concedida^ - 
la .corresponcliiente licencia de uso de 
arm as a -todos los, funcionarios depenó 
dientes de su digna dirección; y  - 
; 2.® Que por eso Centrotdireetivo seyt 
establezca ¿1 oportuno documento cfaf 
identidiad, justificativo en todo momen-»^ 
to  de la personalidad de los expresados^: 
funcionarlos, de la ■x)Osesión del arm á 
do su pertenencia y de la licencia para 
uso ,de las mismas conforme al modele 
establecido para  M inisterio do la;̂ . 
Guerra. ... • ■; ■';- ' ., ^

Es asimismo la voluntad de S. M»- 
quede sin efecto la Real orden de .3i>; 
do .Agosto de 1921. '

Lo que dte R oal. ofdeh participó ax 
V. J. para su conocimiento y  efectos 
cansiguieiites. .Dios guarde a V. I. mu-í 
cihos años. Madrid, 24 de Mayo de 1922<

, A ' - o b d o ñ é z

Señor,,D irector general de Prisiones*

REALEiS ORDENES
limo, S r . : Vista la instancia dirigid'^ 

a este M inisterio por el Alcalde Presin, 
dente del Exorno. Ayuniamiento 
esta Oorte, en solici|¡Uid de que sé  
apruebe la Ordenanza para  la admiré 
nistración y cobranza del arb itrio  ,só- 
b re los increm entos de valor de los íe- '̂ 
rrenos sitos en el térm ino im-unicipal' 
de Madrid, que acompaña, form ada po^, 
la Oorporación y sancionada por lá  
Jun ta  genera] do Asociados en sesiórf 
de 23 de Noviembre de 1921, de confor-s ■ 
m idad con Jas disposiciones’ del ReaU 
decreto de |3  de Marzo de 1919 y de la’ 
Real ordoh de ji9 de Octubre de 1921:)

fio^u.liando que ep,.,l|^



m -e s
so iia d*adro estado legal á la Jun - 

; |a  que h a ^ e  llevar la igestidn de cuanto 
■0 arJDttrio (conciorná, en la que tienen 
representación la Cáiiuara oficial de la 

’Fi^opiedad iirbam  3̂  elementos de la  Ad
m in istrac ión , se acepta el pago de las 
ouoí^as. liquiíd'adas por abazón de dieren- 

en un nilmero' de años no superior 
[1  ̂doce, se  amplían los efectos de la hU  
íl^oteca legal a favor del Ayuntamiento 
‘‘¿especio icle las cuotas Hquidiadas, lo 
'ipdsjn'o (fUe respecto de los pagos atra- 
■fados, interesando la  sanción de dicba 

ateca legal y estaíbleciendo tarifas 
las tqne se aipirecian las circunstan- 

la localidad, con tipos que de-' 
drecen seigdn aum enta el número de 
tóosi de la posesión de los solares, p a ra  
■así respetar el fnerementO' que es d'e- 
éido a un  mayor' esfuerzor

IConsideraníd'o que ¡del examen de la 
■ expresada Ordenanza aparece que los 

extremtos jurídicos ¡que coiinprend'e, 
:iqu6 íes necesario -diucldar, son los si
guientes-: t'.o Si las informaciones po-: 
sesorias ¡y de dominio ¡pueden ser con^ 
sideradas como actos de transm isión 
de mmuebles, a los efectos de coiiside- 
rarlos- sujetos al ipago del arbitrio so-- 
te e  incremento-, del valor de los ie rre- 
■nos.. 2 .̂«‘ Bi entre los actos de constitrP 
;#dn  y  extinción de 80c i edades sujetas 

t |d  mOTsionado arbitrio^ dqbdn consi-^ 
'lo ra rse  oomprendiióas aportaciones 
, a la  sociedad conwffal y  lb..s devolucio''
. ues^que por disólución de ésta tengan 
efecto; 8 i es procedBBitíe la escala; 
'^0  ̂ d e r  u su fru to  fijada en

Oti'dtenanza de ique se tra ta : •
Cionslderándo, po r ío que. m  refiere 

a la .procedencia de su jetar las" infor- 
ánaciones^ posesorias y  de do:minio, co-  ̂

actos constitutivos dé transm isión 
íáe inmuebles, al pago del arbitrio  so- 
b re  incremento de valor de los terreé' 
ins,, que dicba procedeneia es a todas 
laces p^vidente, tolda vez que dlcbas in- 
fíráoaciones tienden a suplir" la  falta 
de un 'titulo acredit^ihm  de uña trans- 
m isién de inmueble^ o derechos resN 

yr i>nr lo tanto, no puede por iraie-t, 
no s Ide dárseles el mism o al c*ance que 
.El título a! ícjTO '^tstiluiycn Tiabría de 
9 t e e ,  so pena de dejar, medíanfeTelIas, 
abierto un fácil caiminQ p ara  eludir el 
pago del ,arbitrio referido; pero, esío 
ño- obstante, y temeiido en cuenta que, 
Sí bien díclíás infciun-acíónes impliean. 
una transmisión, en ningún caso dqjan 
de-; sor un títu lo  suptfetorio, y, por con- 
siguiente, en ningún caso pu-edén pro
ducir ,éfací-os d lf  eren tes tdé los que pro
duciría el titu le  á que sustituyen, la 
suj:e3i-ón de fas infomiaciones poseso
rias y  de dominio al arbitrio' sobre in- 
creriiianio d'er%aloi" de. le s  terrenos, 
febe entenderse een lAs sig^uiéntes I1-:

;'®Eáy9; T922’ '■ ”' ijiSlicetá; Eé'M uní. '14^
Jnitaoionns’: p rim era, que dicba.s infor
maciones deben iquedar exceptuadlas 
del arbitrio  cuando .se justifique en 
form a haber sido ya satisfecho éste 
pOp el título alegado como origen de 
la posesión o el dominio que haya sido 
acreditado; y segunda, que asimismo, 
deberán quedar exceptuadas del arbi
trio, cuando la fecha del acto o contra-- 
to que se alegue y pauiebe como origi
nario del diominio o díe la posesión,, 
sean anteriores a la  del establecimien
to del arbitrio  por el Ayuntafínlento, en 
uso de las facultadfesi concedidas ipor« el 
Real decreto de 13 de Marzo de 19-19,. 
ya que sería contrario al precepto del 
artículo 3 f  del iGo-cIigo civil,, quc pres-^ 
ci^ibe como norma general la  de la no 
retro actividad de las leyes:

Gonsiderando por* lo que respectá a 
daterm ánar s i debe- estim arse que se 
hallan sujetos al arbitrio: de que se 
tra ta  los actos^ de apor{a.cidñ. de bienes 
inm uebles a la sociedad' con^mgal y  las , 
devoIuCiGnes de tales bienes a que dé 
origen la diisolLución de la misma, que 
en dicbas áportaciones y  devoluciones 
hay que diferenciar las que lo 'son en 
concepto de capital del marido, de 
dote inestim ada y de bienes p a ra fe r
nales, ÚQ las que lo son en concepto de 
dote estim ada, las prim eras de las cua
les no pueden considerarse como cons- 
titu tivás de transm isión de bienes, 
puesto ique el régim en de gananciales, 
regulado por el Códíígo civil en sus a r
tículos 1.392 y: siguieiites, no imiplica 

i un  cambio ide propiedad en ilos bienes 
de la dote mestim-ada y  los paraferna
les, no sucediendo lo mismo respecto 
dé los bienes de la dote esliimaidia, los 

' cuales son transferidos al dominio del 
marido, conforme establece el ártícu- 
lo 1.346 del Góidigo civil, y, por oillo, 
deberán quedar exceptuados de u n  im-* 
puesto que grava las transm isfnnes de 
dofmdnie los (priímeros, o sea 'di capital 
del marido y  los ide la dote inestim ada 
y los parafernales, y  sujetos ílos se
gundos,, q sea los de la dote estimada.

Gonsiderado en cuanto a la form a de 
valoración fijada para  los usufructos 
en la Oidenanzá sometida a .aproba
ción que aquel iderecho ise fija, renp-ecto 
de los usufructos temporales, en el 25 
por i'Ofi del valor cuando su duración 
no exceda de diez, anos, en el 50 por 
i-QO de diez a veinte años, y'’ en el 75 
'Por íOO .si excede de veinte 'años, y 
respecto dé los usufructos vitalicios, 
en él 75 por>:iOO .si el usufructuario  
tiene menos '.dle veintieinGO años:; 'm 
el 50 por 100 sí excede de veinticinco 
y  no llega p-cincuenta stño.‘5, y c-u el 2̂ 5 
por iOO si excede de cinéuenta años,, y 
siendo estos tipos de tributación m uy 
adecuadlDs a la  .índole del dereíiio .qpe

regulan, como lo Justifica su coincid!en>) 
cia en cuanto a tos usufructos vitall-í 
cios, y su aproximación en cuanto a loi 
temporales, con los tipos fijados; por  ̂
el Estado en la vigente legisilación def,̂  
imipuesto de Derechos reales, no hay; 
razón ninguna para  oponerse a la im! /̂ 
plantación de los prim eros p ara  e l ' 
arbitrio que se tra ta  de reg u la r: i

iGonsideranido que se apartan y exc.e> 
den los lím ites señalados a los Ayuntá'^ 
imiento's por el Real decreto de i 3 dé, 
iMiarzo de d9í'9 y  la Real orden de i9\ 
de Octubre de 192ii citados,. los p-re-i 
CGiptos contenidos en la Ordenanza (M 
que se trata, en él últitmo párrafo dé 
la base 31, en cuanto exticntíQ la hipo- : 
teca legal que reconoce el apartaido b)'í 
del precepto D), del núm^aro 2."* de la  
expres-ada dleal orden, a casos, en lá; 
misma no comprendidos, y en el penúí-si 
tim o párrafo de la misma base, tetñ 
cuanto consigna que d.icha Iiipotecá? 
legal alcanzará a una cuantía mayoñ 
que la do la cuota aplazada. >

6. M. el Rey (q. D. g.), de loonformbí 
dad con lo propuesto por esa Dirección' 
generall y lo informado por la  de íói 
'Contencioso del Estado, ha tenido lg| 
bien aprobar la Ordenanza para  lâ ; 
exacción del arbitrio sobre lo-S' incre^/ 
montos de valor de los terrenos sitO'̂ ;- I
en el téninlno municipal d'e esta Gortcv 
con las modifrcaciones siipiientesf' '1.*? 
En él párrafo décimo del apartado a.)'* 
de la -base l.b deberán añadirse las-jpa-; 
labras “excepto aquellas en que- w ' 
jus-tifiique en forma haber sido yá sag 
tisfeclio el arbitrio  por el título a’lê ; 
gado como origen de la posesión o éLj 
dominio que haya sido acreditado, ;^ 
las eo que la  fecha del acto o contrató' 
q-ue se alegue y pruebe coirno originas 
rio dél dominio o de la  posesión, seé 
anlerior a la del establcciníienito defi 
a rb itrio ” . 2.® 'En el párrafo dioce deh 
mismo ájpaTtad,a a) de la base 1.®» 
a continuacióii de las palabras “ al d!l-!i 
solverse aquélla”, sc,añadirá: “con ex-/ 
oeípción de las que procedan del 
'fál del marido, de la doté inestiimad^ 
y de los parafernaíes” ; y 3.^ Be suprimía 
ráii del penúltimo párrafo  de la basár 
31 de la Ordenanza las palabras “6'^ 
garantía bastante a cubrir el dupld, 
por lo menos, de la cantidád que 
presente -la parte  de cuota y los inte'-í 
reses: debidos”, y todo al últim o párra* 
fo de la tmísíina base referente a 
cu olas liquidadas y no salisfecrx.\as po.i? 
razón de trairstraisiones die dominio. '

De Real orden lo comunico a "V, I. jpá? 
■ra 'SU con ociiniehto y efectos. Díof 
guarde a 'V, I. mmcirios añoK ,Ma|d!rd  ̂
to  de Mavo d é  d 922.

P. Db
J ’ |tüAá>ra-''

y



(le
:geñor Director general áe P'roiplecla-í 

des e liniipuesio's.

ü/inio. .Br-: Vista, la instancia dirigida 
^ esto Ministoio por el ATcalde Pre
sidente dc4 Apuntamiento de Bareelo- 
¿a! en solicituid de que se apruebe la 
pndenanzá que acompaña, para la esae- 
icjidxi del aribitrio sobre ios ineremen- 
Ibs de valor de los terrenos sitos en el 
Htérmlno muiii'oi'pal, con arreglo a lo 
Supuesto en el Real decreto de 13 de 
Marzo de i’919 y Real orden de 19 de 
'Octubre último.
> Reauiltando que el Apuntamiento de 

fu e l la  loaipiitab en sesión ordinaria de 
^gunda convoo-atoria, celebrada el 23 

Noviembre de l'92í, aprobó la Or
denaba fíacal expresada ipara la apii- 
jpación deil aibitrio de que se trata, 
comprensiva die 45 artículo>s,. en ios 
ígio se regulan su liquidación y co-

f'Resuiltanldc ique la Gáonara oRoiall de 
illst Propiedad ubbana de Barcelona acd- 
áió .a este Ministerio con instancia de 

dbclía 26 do Noviembre do i921 solioi-: 
iandq que fuesen introducidas ^deter'- 
ipinadas modifícaciones m  el articulá
i s  de la Ordenanza y  que ósta fuese 
l&xpuesta al públicq antes de que re-; 
iatyese en jélla la aprobación d«oñnitiva:
’ >;€onskierand que  ̂ del examen del 
pticulado do la  Ordenanza aparece 
^ le  aquól so iiailla en aposición con. los 

del Real decreto do 1-3 de 
Síarzo de 4919 y  de la ílealf criden de 
®  do Octubre-de 1921, O con los demás 
fpecoptas del derecho vigente, en cuan
to a  los siguientes extremos: 1.  ̂ El 

.j3r(Míepto del (párrafo último del ar- 
í f e lo  16, ape precoptóa que las poí- 
Üones de cuotásí carresipond-ientes a 
t e  vakíraciones; iio aceptadas por ios 
ipiiti*lbuyeúte«s serán deposiiadae en la 
Baga m unicipal b  en la sucursal do la 

J ^ e r á l  >do Depósitos -cuando por ¡dis- 
Ibsición de la BK epigL^afo o) do 
la  Real orden dedP  d© Octubre de i 921, 
8lchas porcíonas, deberán dopr,?ófnrs'e 
^©mpre y^exckisiivámenle en l;. (baja 
06 Depósitos. 2.*’ Se am ite en la Or
denanza, y  debe sor induído como de
tección (diél incremento do valor, el 
te p o rte  de las contribuciones especia
les establecidas en el Real decireto de 
Si de Diciembre de 4917, que se  ha- 

lyan deveii^gndo por razón del suelo en' 
bPperíodo dê  im!pDsii3Íón. S.'" Por lo que 
?© ,redore ai apiazamiento de pago de 
' t e  cuotas del. impuesto, debe poiiers-e 
'te  srinoDía el precepto del artículo 20 

.lá Ordenanza con -la disposición D) 
■te la Real ordoa de 19 de Octubre de 

y, en m  cónsecueBCia, modlñeár

didhó artíiculo en el Bentiidd t e  que en 
las tran sm isió n ^  por caú^a de m uerte, 
los interesados podrán optar por el 
pago de las cuotas en un núm ero de 
anualidades ique no exceda de doce, 
sin que para ello vengan necesariam en
te obli'gados-a aceptar la  cuota liqui
dada por e'l Ayuntamiento n i a verifi
car e!l pago del p rim er plazo, en <tór- 
irniiio diferente del señalado con carác
ter general por La Ordenanza, debiendo 
ser supriiiikios de dicho artículo lo s  
preceptos referentes a e-star exceptúa-: 
da ,1a hipoteca legal, cstablecKi'a en ga- 
ran lía  del pego del impuesto ide De
rechos reales y de la contridoución de 
utilidades, las curdes exenciones sólo 
podrían ser conced'idas por una ley, y 
los que establecen que la certificación 
de aptazamiento será inscribible en el 
Ptogistro de la  Propiedad en la forma 
que expresan, toda voz que dicha ins
cripción sólo poídrá hacerse conforme 
a 'la legislación hipotecaria vigente, en 
arm onía con lo establecido en el a rtícu
lo 21(8 de la ley Hipotecaria, suprim ién
dose del mi'smo modo los preceptos 
análago-s referentes á la c^nceiación 
de dicha hipoteca legal, y  el número 
3 f  ide los oasoB en que se previene 
que quGdárá sin  efecío el afi.úazamlen-' 
to concedróo. (4.'' E l artículo ,22 de la  
Oirdcnanza deberá tmodificarse' en el 
sentido de ee r  el. A:yuntamiento e l que 
resuelva las reclamaciones en lugar de 
^ei'io ©1 Alcalde, como establece, por no 
tenca* éste tales atribuciones ep  mate- 
r iá  de arbitrios, confonrne -a la ley Mu
nicipal, debiendo agregarse áf úlrtkno 
párrafo  de dlMio artícúlo, referente a 
la exacción de las iiquiidaciones por la  
vfá de áppemio> el siguiente inciso: 
“Salvo lo estabííecidd el pánrafo ú l
timo del aíTitkulo 16 de esta O itenan- 

5.® D eberá ©er elim inado el ú lti
mo mci?so del artículo 36 t e  la Orde
nanza, on cuánto  ipor él se proTiibe que 
puedan s&v excüuídos, a instancia de 
parte, del padrón de ininuebles snje- 
ios a tása de equivaleneia, aquellos 
que sean destinados a alguno t e  los 
nn<''s que excLuyen de la obligación de 
cnrdribuir pQi.*dicha tasa siempre que 
se sioliiciie después ,do quince días de 
la aprobación (de dicho padrón, precep
to de evidente in ju s tic ia : por su rigi
dez, puesto que ixo prevé el caso de que 
inmuebles incluidos en xlicho padrón 
vengan quedar ©xeeptuados de ia  ta- 
>sa ido ,oquivaloneiii por hecbiOi postorio- 
res a la .aprabación d,cl mismo^ 6:  ̂ Del 
artículo 45 de la Ordenanza deberá eli- 
.m inarse la prevención de que aquélla 
reg'i/rá duran te el tiempo de vigencia 
dól presupuesto dle 1921-22 y su  pró-: 
rroga, ,p u ^  qvidm ie icme dicha Or

denanza, por su  naturaleza, no puedé 
quedar limiitada a la vigencia de uh  
presupuesto municipal, sino que deba'; 
m antenerse en vigor hasta tanto que¡; 
sea modificada o derogada por dispov 
siioión competente, debiendo, en icamk! 
bio, áicl'icionarse a diciio artículo que lá!’ 
referida prdonanza noi se aplicará has-j 
ta (quince días después de la publica^: 
Iclón del oportuno anuncio en el Bole4 
Un Oficial, de conformiidad con lo prcs-/J 
(crito en la disposición S."" de la Real¿ 
orden de 19 de Octubre de ,1921, y que .̂ 
el plazo máximo de su vigencia .será^ 
el dio diez años, en arm onía con lo 
'tablecido ên el á rtícu lo  119 del Regla íJ 
meix-to de 29 de Jun io  de 1911 para  Jaf? 
ej ccucióTi ide la ley que suprim ió el1 
im puesto de Gonsumoe ;

Gonsitderando, .respecto de la s  modif| 
ficacion^s en e! articulado de la OR-?í 
donar]za. solicitadas por la iGámará| 
Oficial t e  >a Propiedad Urbana de;3 
Barcelona, que, áparie  las que yá;| 
han  sido anteriorm ente estimadas, í a ^  
demás que propone, por no referir**^ 
be á exiliamos especialmente Togu-^egu-íí

Marzo de 1919 y Real ordien de 19' deq 
Octubre de 4921, ha ide entendérse que'':! 
caen dentro de las facultades autóno- i 
mas del Ayuntamiento, y que, en su>> 
consecuencia, no ^ería lícito imponer!| 
a aquél en tales m aterias un criteriót; 
qué no tiene su aipoyo en preceptos^ 
legáles de carácter general: |j

(Gonsiid-erando que, no obstante lo ex-:' 
puesto, debe ser atendida la peticiónh; 
íde dicha Cámara de la Propiedaid, ehi 
euahfo' se  refiere a  la exposición áí'í 
(público de la Ordenanza, por ser ésíb^l 
un trám ite  preceptivo con. arreglo a i i |(  
dksposieíón tercera  de la Real ordeiÍ| 
d© 19 t e  Octubre de 4(921, en relaoíóiíl 
eon el artfeulo 149 dél Reglamento i(M| 
29 de Junio de 1911, ^

B, M. el Riuy éq. D. g.)-, de conform í^ | 
t e d  con lo propuesto por esa  Direooiódr^ 
genem l y lo informado por la de 
Oontemcio^u del Estaidd, ha  tenido 
bien resolver: ^

A probar la Ordenanza fonmad#?/ 
por el Ayuntamiento de Barcelona p ^ {
ra  la exacción del arbitrio  sabré Ío^:

' 1fm ^em m to s áe valor de los terrenoif^/ 
€o,n las modificaciohes anteriormente.;' 
-lexpresadas.; y  íHI

2.° Di^^ioner qUí  ̂ dicha Ordenahzí-í 
no en trará  en vigor hasta quince d te jí 
después de la publicación en. el Bc^m¡ 
Un Oficial úéi anuncio en que se 
prese quedar aiqu.élla expuesta al 
blico. j |

iOc Resal m^den lo comunico a  Ai. j í i  
para  su conockniento y J ^ S i



■ 2 5  M a y o  1 9 2 2  G a -c e ta  'd e  M a d r i d . - N i í r n .  Í 4 5

í-guardte a V. I- mu&xkos afií>s. 'Jíadrid;, 
^10 do Mayo do i^22. i ^

 ̂ ’ " P. D-,
RUANO

váSeilor 'Director general do Propiedades 
’ -• o ímpdc&iüsi. ^

PJíiiLEB 0 R :aE r® S '-
'I'lmo. Br.: E n  aftención a ias 

fijen-siano-ias sam tasdas, fnn*: q.ue ac-* 
^tíüatoeirte atra:vi?€.san -Rnsia, U kra- 

• y«a,^.P E ik ia m a , T u rq u ía , R u-
t« a n ia ,  B id g a ria  y Orecra, y

conforiim dad con  lo  e.^iablocido 
Ha re g la  14 de la  >Real o M ea  do 

i  w te  D eipartam enio foeba 3 del eo - 
krriente mesPOACETA dci 6), ^
f ‘ S. '.M. el R ey (q. D. g.) se. h a  se r-  
> yido d isponer quede p ro h ib id a  eii 

: jtodo ,el .terriiorio nacional la imf-; 
,1 p o rlac ió n  y  c ircu lac ión  de Írapo¿

 ̂A de - las rcf-eridas prócedenoi-asi ; i 
; i De R eal oudon lo ^ ig ’b a y . 1., p d rá  
; \  su  conocrm ienio y efectos consi- 
c ;gm en:tes. TMos g u a rd o  a y . P5?nnchos 
y años. Madrid, í̂ 3 do 'Mayo do i922,

■ ‘ ' ' y, P IM E S

 ̂ ;6eílor ]>i rec to r gen-erM -do Sanidad.

que esfee'M inisterio eiitiende que io s 
exp resados iñdividúog h-an, de ser 
excluidos to inpo raknen lo , con sid e
rándolos p a ra  estos efectos, p o r 
analog ía , co'm)px^e,ndidos en el a r t ic u 
lo 8d de la v igente  ley de R eck ita - 
m ieiiio, s in  que se cu b ran  las b a ja s  
qite p o r efecto de taH ciasMoa,oióo. 
Cícasionren en el cppo de filas de su  
reefinpIa*¿o, debiéndose, si a s í lo es- 
tifma, dic ta r  p o r  'e s e  • D epar iam enio  
u n a  ■disposición de •caráoter gene**, 
ra l  en  este  seiirtido, que sirva  de 
liorm ’a a,la-s U am isioiies M ixtas, y 
com unicar la reso lu c ió n  que adop te  
a este  Ministerio.*'’

De canfonm idad con  el p re in se r to  
' m fam re ,

S. 'M. .ei R-éy  (q, D. g.) se ha  se.r- 
viclo reso lver la  consueta de re fe 
re n c ia  cóm o en el imismo se p r o 
pone y d iaponer qiíe s-e dé 'carác ter 
general a lo sc4>rdadb, ;

De Real orden lo com im ico a V. B* 
p a ra  su  conocim iento  y  dem ás efec
tos.- D ios g iiard’a a y .  B. rnu'Ch.as 
años, M adrid, ,24 decM ayo de 1922.

. IP  ’ "" " P.  ̂
vy-;-' „ M A n m - h A Z A m  :

Señor Presidei¥te. de .la  C om isión 
’ M bctá .;Rec!lut“a?niiento^  ̂

celona;  ̂ ;

Eemitiida a Info'rm-e del M inisterio  
fñB la  G u erra  la  co n su lta  foa^mula<f 
ípor esa  Goímisión Mixi-a, a  fin de qu%' 
pae- dicííetmmq si un  m o za  a lis tad o  el 
^ ^ 0  lñ21, que f-ué exeiuMo tcin-po- 
m lm ente del eonUngent^ por defac
to  fís,ic(>, y  que actualan-ente es Prac*- 
ilc a n te  tn tiita r , puede se r e q u ip a ra 
do p a ra  los efectos de la rcv isió  
con los Oíiciafas del Ej-ército o co 
lois a lum nos de la s  iÁcademias miip 
ta re s  a que se refiere  el a rtícu lo  8 
de >la 1-ey de R eclu tam ien to  de 2 
de FoíbreTo de li) i2 , toda vez que a 
p arecer n o  existe la  deb ida analog, 
dicho D epartam enlo , p o r  Ptcal órde 

' sonmuicada de fecha ,5 del actual^
'• dice a e s te  de la  G obernación lo s i - | 

g u íen te : }■
 ̂ Y ' “Exorno. S r.: De R eal o M m  co-; 
óm unicada ipor el señor M inistro  tíei 
la  G uerra  y c o n se c u e n te  a la de eset 
D epartam ento  de fecha  2 do M arzd  

V ñlUmo, p a rtic ip o  a Y. E. que lo sí 
•Practicantes m ilita re s  c reados por,: 

iRieai orden de 3 de Septiem bre dé;
; ip 2 i 0 ,  ,Q* ,196) prestan  servil^

cío en el E jé rm lc  psíecisam anie: oh:
• cánip aña,., es lando iíujeto&-a ,

ceiplos do las cer.d.eaianza-§.,
Uíjdigo d eó Ju s tic ia  n yh ta t^  .

MSISreiBOBiSfraCCíftfc!
S E i u a s a f f i

de Ju lio  de que  es la que sé
les reconoce en la expresada  sen-, 
ie n d a . . • t

De Real orden lo digo a V. I. p a rá  
su conoicimiento y dem ás efectosV 
Dios g u ard e  a Y. I. m uchos aaos:^' 
M adrid, 24 do Mayo de 1922, .

MONTEJO

■Señor SubsecrcLario . de este  rvIi:íXÍS:̂  
te rio .

■

p -

l I M J S f E E I O  DE T R A B I M , 
« L W  E I W r R I A  ...

- , REARES ORDENES " ' • - '
limo. >Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)-4iíé 

tenido a bien disponer, de acuerdo con 
ertíictám en. de la Ju n ta  Consultiva d e  
Bégiíros y la p ropuesta 'de l Negociado 
correspondiente, que se inscriba a la? 
entidad “Nuerva E m p e rn ó la e n to rn e - ' 
dad es, •Barcelona, en' el Registro espe-; 
cial creado jpor el áidículó l . ”- 
ley dé iSeguros, autorizándola pára  
oiperar en el ramo de tSegüros de 
fermedades'. ^

De. Real orden lo digo a Y. I. para’ 
su conocimiento y demás efectos. Dk)é v 
guarde ,a Y. I. muchos años. Madjcid'it'
20 de Mayo de 4922.

Oi^jpERO If

Señor Domisario general de Seguros;

REAL .ORDEI., 
lim o. tSr,: E n  e jecución  de-éen tcñ - 

¿ ia  d ictada p o r ña Sala c u a r ta  del 
T rib u n a l Suprem o,

S. M. él íRey (-q. D. g.) s e  h a  s-ar- 
vido di&poiner que él lOíicial de Adrni- 
h is tra c ió n  de terc-éra c lase  D, E d u a r
do G uibelalda 'Negrcte;- los A uxilia
res  de segunda D. Claudio G arcía  
M ongil, D. J u a n  R ivas C am pos, don 
Jo sé  Sánchez A-lonso, D. Jo sé  B cl- 
t r  án D iera, í) . L u is P a r  en t y Pujo l 
y D. Manu»^ C astro  O brero ; y los 
em -pleados. su ibalternos D. B usébio 
Su áre  z G arcía, D. Gérardo: F e rn á n 
dez Alonso, D. A ntonio  M artín  ¡Mar
tín , D. U ipiano dé C astro  S errano , 
D. M iguel G onzález S errano , don  
F ran c isco  D iada  Díaz, D. C ris tó b á l 
A ran da B 1 anco , D. B a l d om er o
F , A guada y Guofrerc), D . Raanón 
Gómez Agi^njo, D. P ed ro  López Gó- 
ímcz, D. Aífrcído B adía  Segura, don 
Mánucd H uerta García y D. José: Acn- 
fm y AivarezV ociJipen en los es-cala- 
íojQé8 g en era les  ré sp ec tiv o s  el; lu g a r 
que  e l\ su  d íase lés co rrcsp o n d á , cotí 

3 rrc g ]^  déD dia I I

Hrno. S r .: S. ,M. él Rey fq. D. g.) 
tenido a  bien disponer, de acuerdo- cób 
el dictam en de la Ju n ta  Consultiva de 
Seguros y la ¡propuesta del Negociado: 
correspondiente, que se inscriba a líí 
entidad ‘T-ja H um anitaria Española”  ̂
enfermedades, Barcelona, én el Regli^ 
tro  creado por el artículo 1.®: de la ley 
de Seguros, autorizándola para  opefaq 
en el ramo de seguros sobre enferme-í 
dades. , i : ! i ' é

Do líeal qj'den lo digo Y. T. para .su 
eonociixiiento y .demás efecios. Dios: 
guardo a Y. I. muchos' :a,ños. Madrid,; 
20 de Mayo de 1022.

CALDEROl^
V ' '

6cñor Co.misa*rio general de Sagu.i’í̂ .',

Itoio. Sr. : S. M. el Rby q.C D- S-) M  
teniiclo a Ixi'én dfeponar, de aeaerdo coií 
el dicíamcn do la Juiíta ConmrHiva dai 
■íjcguros y la pr»2iues!ri del Negociad  
eOTreñipondienté, que eo imonba ^ 
«nbidívd ■“L’üiiioii”, aecidentes, Madí^í, 
en él Registro' er-eado por «I arfcíeíw 
ioi 1 , ° -de la .ley de Seigairos, améd" 
,zánd,oljs,.,!B.ai.a..®^
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.'seguros de ac-cidontos en general y  ro- 
1)0, y aprobando los mô de-los de pdli- 
m  que ha de usar en sus oi^rexaciones,

• 5>on.* ajustarse a ios preceptos legales 
y reigíamentarios vigentes, con la con- 

. - dicién de que si en lo .sucnsivo qui
s i e r a n  operar en los nienc-lonados iza
rnos de -s^eguros las Compañías deno^ 
miíiadas tainíbién ''L ’üm on”, ya ins
critas, en Vida c Ineendios, vendrá 

. obligada la que oiliora .so autorrza a 
irnodiíieaír su nombre.

:De Real orden lo digo .V. I, para su 
coBOciínienio y domas. efíxíios. Dios 

' guardo, a . I. muobos. años, ííVíadrid, 
20 de Mayo de 1922, . . , :

'  ̂ ; i CJÁDDiE:RON •
Boñor Comisario .general do Bdguros. ■

limo. >Sr.: p e  acuerdo con ol iiifor- 
. íue. de;] 'Negociado correspondiente y 

. con •el. dk-ta.men de la Jiiiua Oaiisulti- 

. ya d e  'Seguros, ,
■ '.S, M.. el Rey (q. D. ,,g.) se Im servl- 

, .'doi dispoíieír que se inscriba a “La Ba- 
. lolsc”,; Compañía de seguros conira los 
... riesgos de tra.rxSíportc, do Basilea.“Giu- 

-dad (Biiiza), transportes, Ban Bebas- 
üán, en el Registro . especial creado 

.por el artículo 'C  de la ley de Begii- 
. ros de 14 de M-ayo dé 1908, autorizári- 
 ̂ dola para operar en el ram o de segu

ros de transporte, conforme a los ‘bio- 
, delG3 de pél-tza presentados por la 

misma, y  con la condición de que si 
eri lo sucesivo quisiera  operar en d i- 
ülio ramo la Compañía deríominada 
también “La Baloise”, ya inscrita en 
Incendios, vendrá obligada a modificar 
su nombre.
■' 'Lo que de Real orden comunico a 
■V. T. para su conocimienío y demás 

' efecto?. Dios guardo a V. I. muclios 
. .años. 'Madrid, 20 de Mayo de i022.

.. r  t  CALDERON
Señor, Comisarlo general de Seguros,

Ibne. Br.: Be aciferdo con el in for
me ífrj v'ogociado coaTe-spondicnte y  
con cl <■ '.riV'oen de la Ju n ta  GonsiilU- 
ya de Bfyiuius, ^
 ̂ ,B. M, el IliiiY’ (q. -D. ,g.) se ha ser
vido disponer qiiO' se apruebe oí mo'- 
delo ,id0 flo tante” presentada
Í)Oí̂  la  Compañía anónima de Seguros 
 ̂Luoaró'’, par ajusf^irae a los precep- 

tc^ logaleuS y reglam entarios viígentes.
Lo que de Real orden traslado a 

j • I. j>8Íra conociintento y demás 
J^os; guarde a\;v. -I.. muchos' 

Wádrid, ^  de ^ay0: de. ‘L922.

; ■■■-ÍGADDBRON' ^
•SaS®. aseitos, ;

MMffllSTMGli S E S m
• " ■ I

MfSISTgli® BS ilACIÁ I  JÜSTíCIÁ

Di^E€'OIOf^ LOS f l£ -
Q í B r m s  ¥  DEL u . ú r m t m o

lim o. B-r. :, E n  eL recu rso  g u b e r-  
n a-tiyo iiU orp uo s tn p o r, e 1 Al c aíi d e de 
P o la  do L av iana contjra ?la iregá-tiva 

del  ̂ Registrador de la Propiedad de 
Polci de L ena a pnacbicar u n a  an o - 
tno lón  preven tiva  do embaTtgn de-, 
c re tad a  por .Agente ejecutivo del 
Ayim ianii'ontn del noferido pueblo de 
Pola de Laviana, pend-ient/C en csí^ 
C entro p o r  apellación del expresado  
A lcalde:

R esa ltando  que D'. Gasimi.rO' Díaz 
Ro-dríg-iiez, 00 ni o A gente ejecutivo 
dei A yunitaniiento d-e Laviaiia, dk*i- 
gió al Regis-traidor de ila P rop iedad  
de P o la  de Lona un  n'iandamien<to 
p o r trípJicado, encargándo lo  q u e  
p ra c tic a ra  anottacióii p reven tiva  deil 
em bargo  cau sad o  en c ie rto  derectiio, 
pr(^oio de D. Maxjixiiliano, .Corte .Cas
taño, íDepositericí d*e dos fondos de 
aquel M unicipio, sobre u n a  miiia, 
llam ada “B a lu a r te ” , s ito ad a  en  el 
Baito del Agua, 'M r-minos de Ban 
Jn ñ n  'y  Ei.g'.aredo, Co-nc-ejo de -Míe- 
res , en  m érito s  del 'ex-perliente de 
aprem-io que s.e seg-uía conéra dicho 
in te resad o , com o' dcúKtor al Tfitsmo 
A yuntam ien to  p o r Ha can iidad  de 
42.097,73 p e se ta s :

Re su lian-do 'q u é  p.reseritado dictho 
m andam ien to  en el Rcígisiro de la 
P.r‘ o p i e d cad d e  P ola L e n a , fu  ó de -
neg ad a  ia  •anoLación, 'preventiva o r -  
dcnáda, por. no iener; ,p.trisdicción en  
aojiei parí ido jud ic ia l eL Agente e je 
cutivo de.l A yiin tam ionto  de L a -  
v ian a :

R esultando  que  el'A lcaídjé de este  
piieblo. pimmovió, -ant^. cI- P resid en te  
de la A'udíeiioi a .de, Ov iedo re-cur3o 
gnibernati-vo coñitiTi d uá ia  califica
ción, pri??emdiendo qué sx?. deje s in  
efeci que  se m ande al Regisrira- 
ídor p ra tñ ica r  ,Ia ano tac ión  den eg a- 
cki, m aniie?> indo  que  ia  In s tru c c ió n  
de apimmios de 20 do Abril de 19*00 
dispone, e ñ  su .artículo 75, q-uie si 
se hubiicre hecho trab a  en b ienes iii-  
nm eM es los cj'CCU‘íores d ic ta rá n  p ro 
videncia disponiendo la  exp-edición 
de los respectivos m andam ien tos al 
R egis'trader de la P ropiedad , p a ra  
•que se verifique ,1a ano tac ión  c o 
r r e  spon di emle. y que .ningún p recep 
to de esfla In s tru cc ió n , ni d isp o si
ción  a lg u n a  ¡lim itan -la com petencia  
de líos A gentes e je c u to re s ; que el 
•Registrador de P o la  de L ena se fu n 
da p a ra  denegar la  ano tac ión  en 
qu e  gJ A genU  ejecu tivo  del A yun
tam ien to  da  L aviana carocé  de ju-i 
risd icc ion  en aquel p a rtid a  ju d ie ia.il, 
ilo 'cual supone la níecesidad diO' ín -  
terponcir ila do quien la tenga p a ra  
expedlr el m andainiento , con 1 o ̂ que 
se lleg'a a. u n  pro  ble nía insolluble, 
•pués ¡cnl n ingún , p a rtid o  ju d ic ia l 
exifííie; Agiente jejécuítivo im im lcipal 
k n n  funciones p ro p ias  y p e rn ian en - 
ie s , Eiño qué son  n-O-mbrados ^ s -  
{> ec i ail es p a r a ca d a  c a s  o : q ué tóm - 

. 5.000. JDiiS¿¡a.,l)eu.sar^

m ediación dê I Juez  dé p rim e ra  in s-, 
Rvncia de P o la  de Dena, ya p o rquo  
és’te no a din i ti r ía  cxiharto dé lirí 

'A gente de la A dm in istrac ión , ya por-, 
que está bien dcUnido., . tanto  en, el j 
aTtícullo 42 de d icha Instrucción^" 
como pn eJ a rtícu lo  7.® de la ley  da< 
C ontab ilidad  de 1 .® -de Jú/lio de 19H > 
que el p rocedim iento  de aprem io  ha?* 
do s e r  exclusivam ente ad m in is tra -i 
iív o ; y que la n eg a tiv a  cktl R egistra-^  
dor 60 debe al e r ro r  inaniñe-sto de-, 
eo n fan d ir  la  ju risd icc ió n  adm inis-. 
f ra tiv a  con la ordinia?ria, aplic-and-ct‘ 
a aq iié lla  cl concepto do “partidó : 
ju d ic ia l”, salam tcnto prop io  de é s ta p  
> R esu ltando  que ell Registra-dior do; 
la  P rop iedad  do P a la  de L éña  defon-,; 
dió ísai califícació.n, m an ifes tan d o  L 

-Que si íes iiiidudable que  los Ju eces  
tienen  Uinita.da a  su tc r r ito r io  la  fa-.^ 
cu itad  de o rdenar em bargos, c o n - 
forme a la regla i2 del artículo 6 ^  
dé la ley  d-e E n ju ic iam ien to  civ ih  
no es lógico suponer que la ju r is k  
diccici\ii de los Alcaldo's sea tan  ili-, 
jiiitada  que puedan  cjiorcerla fu e ra ’ 
del ió rm ino  m un ic ipal y au n  del 

'p a rtid o  e n  que . R esm npeñan -sus, 
f unci ones, c ómo o cúr.fe en es te é a -  
co;. que no se mlega, que él Agénta: 
e jecu tivo  puede in s tru ir  el.ex-j^8dipn,-i 
te  d;8 ap renpp  Con :tQdé^:.sjis con - 
'secüene-ias, pex'o con la  salvedad dé 
que no h ay an  de prodtucirse aÓtoa 
en te rr ito r io  ex traño  a »la Autoridad, 
de la  cual deriva cl m ism o Agento' 
s.us fun c io n es; y que si b ien  no exis-. 
to_ prc'C.epto legal alguno que orde-. 
ne lií?.rminanternenLe la prohibición^ 
es , lícito  a tem p era rse  a Ho que pre-, 
cop túa C'l núm ero  11 del a rtícu lo  11^ 
de la ley Municipah al artículo 106; 
del Reglamcmla hipotecfirio y al nrin-i 
rip io  de que domíe ex iste  igual ra-^ 
zon debe. ai>licarse la misma ley : . .

Résuliando que, éL. Presidente dó 
la Audifvncia ■confia'mó la n o ta  del 
R-égistrador, con imposición dé lás;
co stas  del re c u rro  a-1 recu rren te ,; 

do Ins fu n c io n ario s  públicos e n  ..to-,.
-po:r conskleirar q w  la  com

m rrenie,^
pef^ncia^

dOiS los órdenes de la A dm in istra-.f 
ción del E stad o  nu pímde extendersíé^ 
m ás a llá  dei teinnt-oirio de su ju r i s - ' 
dicción, pues so s ten e r otro  criferi-O:: 
sign iñca  reconocer que dicho.s fun-.. 
cionarios, en su respectiva y par->; 
tic u la r  función, pueden  a c tu a r  po r; 
g.vs-tión d ire c ta  en todo e*l territorioV  
do la  M onarquía, lo que  p u g n a  coAt 
la d o c trin a  •general de com petencia 
y que; no ex iste  d isposición  legal al-., 
guna que co n trad ig a  dicha d o c t r in é  
en  favor de la s  A utoridades admi-v' 
ni s ica tivas y de sus Agen fes, popf 
lo que el deí A yuntam iento de Polaf 
de Laviana. puede librar niandamlcUf^ 
tos a aquel Registro de la PropicdjC,; 
puro carece de com petencia  p a ra  h a 
cerlo  al de Pola  de Lena, sin  p e r
ju ic io  do diriigirs .0 a -quien co rres-.' 
ponda y en la fo rm a que procefia;- 
p a ra  ob tener que el em bargo p ra c - . 
l/ieado sobre inmuebles e;u' aquel 
r r ito r io  su r ta  sute efectos, tra rn ita -. 
cióni és ta  que no es o b je to  del re?^ 
cu rso  que- ¡se to s u ^ y b :  - • ;

R esultánclo que el Alcalde de Po-»i 
la. íle T.aviana, e n . S'U.c sc riíe  dé..ape-^ i 
iáción  an to  el P res id en te , de lá A u - ( 
cMeiiiiia, añade a sus a n te r io r  es. i
.j^onarglkfttRS fii  M  jajxo^la '



t ?acet#‘̂ é MaSrící.-Wiirff; ̂ 4^
•d'el artíGulo 63 de «la itey d'e E n ju i-  
oiam ientD  tcivil no gs; apiieab'i^i a ios 
prooedimioritGnS 'adm in isitra tivos; al 
^ 8  que lias fu liciones de e s te  orden 
/neoesitan m ayor am plitud  y  libortarJ 
<pe las de la ju risd icc ió n  órdinaTia, 
y e'I de iq-ue isi no existe d isposic ión  
legal ailgiina •que au ím 'ice  a los 
A gentes ad m in is lra tiv o s  p a ra  ac íu a r 
[por 'ge-.sí,ión d irec ta  en iodo el te - 
ra iío rio  de la M onarquiía, tanipoco la 
iiiíay q u e  limií^ey la  facu ltad  del Agen- 
ée lejer.ulivo de ,Poia de E av iana en  
Su lo rm a  que supone el iR egistrador 
iie  la  P rop iedad  de P ola  de L ena: 

VisiOvS los artículos 1.216 del .Código 
l^ml, Í5í2 ¡y 1-58 de la ley Municipa'l, 3.® 
y 42 de la ley Hipotecaria, párrafo 10; 
-P , 45, 46, 47 H n ilne"’ y 106 del 
'M>eglamento Hiipotecario v igen te ; 
2*32 dell a n te r io r ; base  9.“ do la  ley 
ido 17 de Mayo de i'8S'8; artícuilos tó , 
14, 17, 75, 97 y 143 de 'la Iiistruc- 
tóón para *el serv icio  ée la Toenuda- 

- líéón. de Las contríbucioTirs o Impiiets- 
Id-s del {Estado, Real deereto ue 24 
>1de AgO‘Si.o de 'Í9 t0 , y ¡las re so iiic io - 
aaes de ¡este díentro de 26 de O c tu 
b re  do 1878  ̂ 21 de D iciem bre dfC 
1883, 16 de Jamio de 4892, 17 de 
'Abril de 1893, 36 d»e tAbril y ¡24 de 
Octubre- de 1903, ¡í-2 de W ciem bre 
de 190Í8 y 1.® d-e F eb rero  y 8 dio íOíc- 
Ribre de 1919-:

Cioriísidcrando -gute Ja cuestión  
pülanteada en el presente recurso 
e s tá  lim itad a  a ideferm inar si los 
Agenlies e jecu tivos que nom bren  'los 
lA yuntam ientos p a ra  el cobro  de sus 
*dábitos puieden iCiOPíSiderarse a u to r i-  
rn d o s  0' bace r afectivas das p ro -  
videnciíu^ onc dio ten -en los re sp e c 
tivos expedientes y ihacer a n o ta r  p o r  
s í  mis-mos en  c u a lq u ie ra  dk> los iRe- 
g is tro s  de da P rop iedad  del Eaino 
y .m ediante dos o p o rtu n o s m an d a - 
m ientas los embargos que traben en 
felones mmuGbles de dos deudoTie-s, 
'AP^parados p a ra  ellto en las d isp o 
s ic io n es  que rigion p a ra  efectos a n á 
logos, en 'm ateria  de débitos ¡contra 
f e  H acienda p ú b lica :

Gonsiderandio 'que sí b ien  es  ciíer- 
to  que los p recep tos c itadoa al p r in 
cipio facultán a los Agentes qiecu- 
tívos p a ra  re a liz a r  cu an to  a sé g u re  
Ja efectiv idad  ‘do los cré:dito.s con
tra  la H acienda pública, y po r am - 
piiaei-Ón '■oiftira ilos Municipio.s en 
.los; i 'e s p 'rú v o s  expMiento.s, y ,qúe 

'A g; • a i o s ti e non 1 a c onsid er a - 
legal de 'funcionarios 'públicos, 

^  üm üines y  efiectoiS d-eil (párrafo 16 
p 0l a rtícu lo  42 -de la  ley H ipo tecá
i s ^  im 're la c ió n ,con ¡iêI 38 do su  ‘R?e- 
;gfeiinento, '.no -es míenos evidente el 
^ < 0, conform e a  lo s  a rtíc u lo s  3 .̂  do 

M  y  46 de .éste, cuantos do- 
b a ja n  de p ro d u c ir  o p e ra -  

’̂ n e s  .lein- .el ‘Hegústro, y e n tre  ellas 
i a  .aiLot-ación de em bargo  de b ienes, 
ftím ás é e  b a lia rse  expedidos por A u- 
io rid ad es  com peten tes y  -en leá 'Ejer
c i ó -  de funciones p ro p ia s , de- 
feen Hegar al lE eg rstrado r. con aq u e- 
'fe)s .caracteres' d>e autenitioidad .que 
fttíiejeíi '.tocia Asospecba do perju ic io  

p a m  los ■derEcbos in sc r ito s , 
’ftue es: la  ind ispensable  gara 'n tía  p a 
lia  Sos tJ tu l ares de flos m ism o s: 

floTOiderando que  los -Agentes r e -  
onudadoré.3', com e flos ^cjecutivcís dé 
ifi Hacienda públícai, y  poe fe f

de-es'fe Última 'clase de los Ayuiuta- 
tmientos, si bien is-Cigún qued-a cíiclio 
tienen la ■consideración i!c.gail de fun- 
ctonariO(S públicos, su juris-diicsoión 
está lim itada a las z-onas .previa- 
m.erite dooiarc‘ad.a.s los primeros y a , 
su respectivo término rnunicipal los 
segundos., .siegún expresam'onte indi- ' 
€,an para aquéllos la ba.Se, 9^ citada ‘ 
y el artículo 17, a «más de inducifr- 
se así do los 13 y 14 de la oitada 
'T.nstruccióii, sin que exista precep
to ■alguno que expresa ni rectam en- \ 
te m[iCT’pr'eí.ü,nlo auiorie*e a los nom- ‘ 
br adío s f  irn ci o n ari o s p ar a ot denar : 
sin lâ  iiTÍermediación ¡de Auieridades 
'.superiores a los ¡Regi,..tradores de la . 
•Proipiedad de fuera de tsu zona la ’ 
práctica de asiento alguno len e l ' 
Re-gistro, -en acatamiento debido, pri- ■ 
mero a los principios de jurisdic- 
ición j  además como garantía de 
áutenticiidád del idiOioumentO', aun.- 
qne ó.ste esté válidamente librado y 
su -contenido se a  también pierfebia/- 
imente ’mgítimo f ^

O onsiáerando .qué a  a s e g u ra r  ú s ta  
g a ra n tía  d e  au ten tic id ad , indepen - ‘ 
d ie n te  del .contfenido d-el docum ento , 
esí)á|n íencamiára-das ¡las d isposiciones. 
que exigen la legalimción notarial 
de lo s  .que b ay an  de p ro d u c ir  ieíiec- 
f.os ifuera deíl territo írio  de la  A u- ‘ 
dienciá en que aquéllos estén ex 
pedidos ; la  eíxigencia asímism.o d e , 
que los doc'umcñto-s éxpedádos p o r 
A utoridades oen’trailes, provin.0ia;tes 
o locales fm u ltad las p a ra  -dirigirse a 
los ¡R?egMrado.res, 'sean  conocidas de 
és to s  p o r púM léa no to riedad , y en 
el caso p a r tic u la r  p resE nte  en 'clIo 
se fu n d an  eil a r tíc u lo  12 y 'concor- 
flan ies -de la Tnstrucolón ciíacla, qúia 
o rd en an  la  publtoidadA de los n o m - 
bramientofí de Recaudadores v  Agen- ; 
tes p o r  cunduc to  de 0as T e so re r ía s  ‘ 
de H acienda:

'G onsiderandó, p o r  tan to , iqúe no 
puede *revestir p a ra  el R eg is trad o r 
el ■caráe.ter d.e tauténtlco éí docúi- 
mr-iito ■objeto dél re c u rso  lexpedido 
p o r un  fu n c io n a rio  deseonocidu te -  
galmeiíite, cuyo nombramiento no es
tá  seguido de la  (publicidad que  lér- 
galm ente  im pone la  In s lru c c ió n  en 
él a rtícu lo  oitado, ée  d u rac ió n  ¡efí
mera, y .que ninguna jurisdicción 
éíerce  fuE.ra del té rm m o  m u n ic ip a l 
deíl A>umtamiento de qu ien  recib ió  
la deiogación de esas faieultades: 

Gonsidieraíndo que  la  v ía aéecu aéa  
p a ra  lleg ar b a s ta  el R eg istro  de la 
P rop iedad  los .do;cumento.s .proce
dentes de las A gencias e jecu tiv as , 
tpam bac-er 'éfeétivos créd itos en f a -  
rcvü ée  la  Hacienda pública, está cía- 
ramfBnte deí/ermiínada en la  m ism a  
fu s  tr  ucción (a.r tí culo 97) cuándo 
prevé la posibiliclad de nogligenoia 
ón el d'0s:pacdio de docum entos p o r 
p a r te  -d-e los R eg istrad 'o ros; esto  es, 
m ediación de la  .A utoriéad .superior 
d*e 'Ha;cienda díe lia provincia, y la 
in te rvenc ión  en su .caso ée 10;S. Rríe.- 
bi den tes ée  la s  irespectivas AAulicn- 
cias te rr ito r ia le s , si no  d ie ra  r e s u l-  
íádo  la .gestión ée aq u e lla  prím-eria 
Awtorid.ad._ que por su Jurisdicción 
en toda la  pro'viucia en que radique 
el R e g is 'tro ú s  ¡conoeida é c  los t i tu 
la re s  ée e s ta s  oñcinias, s in  q u e a  gíMu 
ipueda oponerse  *en lo m ás m ín im o 
tfii ¡principio l«gM invo.eado é e  quo

sea exc!l‘uisiyámeii)le 'ad.mÍTiistratiYó 
tol procedimienio de a.premio, que 
nada corríradice esf.a jerárqiiiica in-̂  
tervención, y que por analogía, lo î 
Age.ntes .ejecutivos muuieip.ales de-*, 
bían estar.e 'n  «el caso -die acudir sul 
Grob con ador civil de la provincia,; 
Je fe  de la Administración rmiíiiíct-i. 
'pa.l y más .a ún en ma to rio. de Ha-  ̂
etenda, según establece el -csiipíiulcl 
I."" diiPl título IV ée íla ley iVíunicip’aé, 
vigente, ’ „

ES'ta DireOiCión geiierai ha aeoi^' 
dado co'nñrm-ar en todas sus paurlííS 
la  providencia apelada.

Lo que, con devolución del exA. 
pieéiente original, comuiiiico a V. IS] 
a  los efectos oiportunos. Dios ^larW 
de a V. I. muchos años. Madrid, i l j  
.de Abril -de 1922.— ÊJ Director ge.r? 
neral, A. Alas Pumarifío,
Beñor Presidente de la Audiencia ®  

lOviedo.

FINISTO8I9 HE lA O TM

m íñE m m m  ú.EmEmL  í^e l a  d-eii^.. 
m  ¥  o i m m  P ñ m y m

Los individuos de Glasés Pasivá^i 
que tien en  consignado  el pago d®. 
su s  h aberes en la  P agadu ida  de e s ta f  
D irección, pueden  p re se n ta rse  ¿  
p e rc ib ir  la  m en.suaíidad íoorrienii^ 
desde las diez de la m añana,a dos y-deíf 
tires a cinco de la Larde, en ios días yi 
por-el orden que a continuación se ex*̂  
presM i:

de Junio de ,1922.
Montepío íMilitar: -Le1:.ras/L a íM¿-^ 

Montepío civ il: Letras G a F.—Plansf?
Mayo^vílo tefes. Gapitanes. Tenientes

Dia 2.
'Moiile/pío ¡Militar e Letras U a 

Montepío civil: Letras O a M. — 
riña. Bargentos. Cabos, piar-- mayoi^^ 
de tropa.

Día 3.
Montepío m ilita r: Letras S a Z. 

Montepío civ il: L etras H .a Z. — S o ^ v  
dados.

D ía 5c!
M ontepío m ili ta r :  L e tra s  A a F.W 

¡Jubilados.
Dia 6, íx

Montepío m ilitai': Letras G a K -4  
Montepío civil: Letras A y B.—^Gesaa|: 
tes. Excedentes. Secuestros. Rerapiíe4 
ralnrias. Generales. Coroneles. Tenieií^' 
tes Coroneles. Comandantes. , .■■ ■

Al
cias
■ci.ó:ru

7 i/ S. . ‘ ' •
i o s . E x tran je ro , Súpcrviveri^' 
\ : 'iias jas nóm inas sin  distitíf'

Bia  9.'
RetcnoronnsG
O bservaciones. 1.® No se 

n a rá  b a b e r  ni p en sió n  a lg u n a  s ls | 
que  los p e rcep to res  exhiban al 
g ad o r la s  n o m in illa s  o p ap e le ta s  d§' 
cobrow , , ^

2A L as v iudas y h u é rfan o s  d c^  
tórún; e n tre g a r  eij la  P ag ad u ría , €a|



f i g !

•el m om ento del cobro, los eertiñca- 
Éos de ex istencia  y estado expedi
dos por los Jueces" m unicipales del 
d is tr i to  a que peidenezoan, desde el 
d ía  26- del actual en adelante.

3.” No se a d m itirá  certificado 
alguno  que carezca  de la d ec la ra - 
íción su sc r ita  por el iiiie resado  o ,in
te re sa d o s  si son dos o m ás ios p a r 
tíc ip es , de que no perc iben  otro  h a 
b e r  de fondos g enera les, p ro v in c ia 
les , m unicipales, ni pasivos de la 
ÍEeal Gasa, debiendo los apoderados 
^estam par su ñrrna  al ipie de Jla p ro -  
i|pia d ec la rac ió n  como g a ra n tía  de 
.^ue h an  recibido el c itado  docu
m e n to  d irec tam en te  de su p o d er
d a n te  y de que resp o n d en  de la id en 
tid ad  de las  firm as d ed o s  m ism os.

Los apoderados de acreedo 
re s  que po r su  ca teg o ría  ju stifiq u en  
{mediante oficio, e s ta m p a rá n  en él su 
iñrm a con  igual objeto .
' 5.*" ím s que ju s tifiq u en  fu e ra  de
e s ta  Gorte, ten d rán  cuidado de ex
p r e s a r  en el ju s tifican te , no sólo el 
pueblo , sino tam bién  la p rov inc ia  a 
:gue éste  co rresponda , 
u  6 /  Guando a lg ú n  p e rcep to r no 
sepa firm ar, lo h a rá n  a su  ruego  y 
Jireséncia  y a sa tis facc ió n  del P a 
g a d o r , dos p a r tic u la re s  que p e rc i
ban haberes, o dos contribi-ventes, 
liaciendo  c o n s ta r  la clase a qiíc p e r 
te n e z c a n .

7.®  ̂ P a ra  di pago de re tenc iones 
Be exigirá, a todos los acreedores 
íque p erc ib an  desde tre s  en adelanto  
la  p re sen tac ió n  del ju stifican te  do 
.haber sa tisfech o  el ú ltim o  tr im e s tre  
fte la  con tribución  in d u s tr ia l como 
p re s ta m is ta ;  llenando igual re q u i
sito  los que cobren  como ap o d era - 

un  prestam ista. Los que ale
a s e n  no haber hecho operaciones 
ge p réstam o  con p o ste rio rid ad  a la 
xecha del ú ltim o  recibo, lo ju stifica
r á n  p resen tan d o  la papele ta  de su 
b a |a  en e s ta  in d u stria . Los re p re 
sen  tari tes de B ancos o Sociedades 
íanonim as que p re s ta n  sobro sueldos 
S  pensiones au to rizados por sus e s -  
ta tiito s , deberán  a c re d iía r  el cobro 
Ú6 las re tenciones hechas a su  fa -  
g o r  que ios e-stablecim ientos acreí?- 
n o res  se h a llan  al co rrien te  en el 

a la H acienda de la co n tríb u - 
;^ion que les co rresponde.

Madrid, 24 de Mayo de 1922.—El D i
rector general, A rturo Eorcat.

NEGOCTADO CENmVL
. Ata subasta icelebrada en el día de 

para la adquisición y amoritiza- 
,^ o n  de Deuda peqpetua aÍ! 4 por lOfi 
.-yterior, ha sido dec la rad a  desierta 
¡por falta íde he i lado res.

que se anuncia al público para 
'W  cenopinii'ento. ^

Madrid,^ 2 4 ^ 0  iVfayo de 1922 —-El 
^ c ito r  generaT; Achuro Forcat.

fiffisri?!® DE INSTROCCiéN PÉUCá 
ÍB E tU S A S T E S

b e

ouarejs. se halla vacante en

está Goilporación la  p la 2̂  de Acadámi- 
co 'de núm ero con destino a la Sec
ción de Giruigra y especialidades qui- 
rúirgicae.

La Academia, en sesión de ayer, 
acordó anunciar dicha vacante, y  p a 
ra proveerla, las condicion¿;s que ex i
gen tos- Estatutos de la €orporación 
son las siguientes: /.

1.a Ser español.
2 r  Tener el grado de Doctor o el 

de Licenciado en la Facultad de Me
dicina. . ■ i i ib  -'••i

iContair diez años, al menos, de 
antijgfaedad en el ejercicio de la p ro 
fesión. i  ' ;  i  ! , ; | V  j . o ;  1.

4.a Haberse distinguido ' hotaiMe- 
mente 'en las m aterias ipropias d e . la 
Sección por publicaciones originales, 
actos públicois o práctica acertada y 
meritoriia que les haya granjeado' cré
dito reconó'cido.

ñ.a Hallarse domiioillado eh ésta 
Corte.

Las ipropiiestas p a ra  ña meincionada 
plaza, que deberán ir firmaidas por 
cinco Académicos de número, a lo me- 
noiS, se adm itirán 'Bii esta Secretaría 
de m i cargo durante ios’ quince días 
eiguíentes ,a la  'pubilicacióri cíe este 
anunicio^'en la G aceta de ¡Madrid, y se 
acom pañarán de la relación de m éri
tos y  servicios de los oandidatos, sus 
criitas por éstos, y  garan tía  con las fir- 
mias de los proponente's, haciéndose 
constar en aquéllas él lug'ar del naci
miento, edad y  títu los proifesionales 
con expresión de la fecha en que és
tos' fueron librados y él número de su 
registro  en  los correspondientes librois.

Madri'd, 25 de Mayo de 1922.—El Se
cretario  perpetuo, Ángel iPulido.

i l N I S r e »  PE FiigNTO

OiilETOl©!^ Ü EEEM kL BE  
P U B U ú m  . . .

Examinado e] recurso presentado 
Oomípañría de lo,s ferrocarriles 

de Madirid a Zaragoza y a Alicante p i
diendo la condonación de una m ulta 
que le fué im puesta por ese iGobierno 
por el atropello de un automóvil en ,el 
k lióme tro 5 i de la línea de Gónd/obá 
a teevilla por la máquina núiimero 340 
que m-arohaba con dirección a Los Ró
sa te , verificado el 24 de Junio  de 1916.
 ̂ visto el epediente incoado para  la 

mqmsición de la m ulta y el informe 
de ese Gobierno.

ftesullando que__la imjposiclón de !a 
mtilü» se fonda en que estaban abier
tas las ban'eras id©i paso a nivel v  
aunque fué diebido' a eniconitrarse en^ 
ferma la .guardesa, se -ha considerado 
que ia Gompafiía debe prever esos ca
sos para evitar acciidentés cómo rl de 
que Trata:

Resulítauld'o que en el recurso se a!o- 
fent que ño se puede a tribu ir el aceí- 
clen'te a ,tonpéza o descuido de ¡os agen
tes, pues fué debido a un aMídente 
Tupeniino sulTriici'o por ta?,guardosa, con 
peMiida de conocimiento, y, por tanto, 
iniposible de prever para, reem plazar 
ni agente, alcgándo táinhiéji que do ' 
pro^^erar el aouordo del Gobcmaidor í 
vn*edrfa á ^rAjuzgar an te • los Tribuna^ I 
i6a o m m á r te  <ié3favor»ible,meQ^ nam  ‘

la  guándesa procesada la resolución 
esta cuestión: ■,

¡Resultanldó que, si bien m  el expife' 
diente se a^úga que la guairdesa se pusaVi 
enferm a, nadía se diioe de que fuera de?, 
un  modo repentino que iihipidilKra lá ' 
sustituición, y aunque en el recurso yáj; 
Se inídüca que la enfermedad o accif 
dente fué repentino, y, por tanto, que' 
no se pudó prever, no se aporta nin^ 
guna prueíba para dem o'strario: 

iGonsidieranido que la Real orden de 6: 
de Mayo die 1892, dictada de acuerdo, 
con el dictamen del Consejo de Estado, 
en pleno, resolvía que se declarase', 
suhststente u n a  m ulta im puesta por éh 
Gobernadlor de Maidrid, pior nó exisitir/; 
razones que aconsejen la co.ndonacióií 
soliciladia: ■;
' Considerandoi que en el diciámen delí 
Consejó dé Estado, a que se ha hecho 
referencia, se 'd/ice: “Resulta, pues, 
que la Adimin 18^00011 tiene inneigaible 
eouipétencia y facultaidés bastante^ 
para exigir resnonsabilidad a las Em^ ' 
presas ferroviarias por Iss faltas o des- ■ 
cuidois de sus empleados o agentes, y, 
«que, paira eastigar unos y otros, no ; 
precisa más que e.speciñoar él hecho' ' 
motivo de la corrección, siendo lasy 
Goanipañías las llam adas a dem ostr.or; 
la existencia de fuerza mayor cuando: 
por ellas se alegue es-ta causa de exea-* ; 
eión.” i,

iGonsiderando que en otro párráfó' 
del mismo dictamen se dice: “ Que nó 
es oibstó>ciilo para  exigir la responsabh 
lidíaid ad/iTi'inistrativa a la Gompafiía ef. 
heichd de estar sometido el asunto á  
los Tribunales de Justicia, los cuales; 
idecidirán en ,s.u día las rcsponsabilidá-- 
des civiles y crim inales a. que baya lu« 
gair, con en tera  independencia de 3á' 
Adinmniistracióa, a«sí C/Oimo ésta par^' 
nada tiene que esiperar al fallo que: 
recai;ga, pues un,a cosa es la falta aid '̂ 
míinistrativa y otra el ídél'ito que lo ;̂ 
empleados puedan cometer en el e je r
cicio dé sus carigos, podiendo ocuirriA 
y ocurriendo minchas veces,' que sóíd ’ 
exista ta  p rim era y no se. compruebe ,Iá 
comisión del segundo,' c ircunstancia • 
ique n¡o empece la aplicación del opor-g 
tuno correctivo dentro de la Ley y Re? 
glamenlo de Polleía de ios fcrroóárrfr 
tes:' p.!

'Consiideír:ando^d\firuorrío con las a-m 
fteriores man.ifesiaciories, que no ppb- 
cede .estimiar la.s alegaciones de la Com
pañía, y que el expediente y rccurad - 
se ha fram itado con sujeción a las d#?  ' 
posiciones vigentes, , ' if /

S. M, el Rey (q. JA g.), conformáirrcld* ‘ 
se con lo propuesío por esta Direccióif 
general y de acuerdo con lo inform adó ' 
por ese Gobierno, se ha senuTlo coTiíIr*-' 
/m.a.r la providencia recurrida. 'f : ' 

De OíCdén del Sr. Ministro lo dig'ó 
a  V. S. p a ra  su coin.oci,mier]í/
'Compañía y demás créelos, L ies auar>-- . 
de a V. S mu^^Ties afícs Mndnrl ÍG f% ■
Ma;^ dft  ruroctu , gcniiraC
P. O., vSO'n iif'i
Señor Go,1,0 '■ : r : i ¡  ¡yi] dfí ;3 provúlciá

tfv o o el rccimso de ghAada ih-»
t'viTioes! ,j)or la Gonspafitede! i te ro - ' 
m  rr u Q a ni á. b r i c ci, eonLú 1 a p ro vi 
cía d!cy:sc GollMerno .de 20 dq Abidl d© 
iM € .  imponiéJaidola una ánalta do 2^
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¿ 5  M a y o  i g 2 ' ^  G a c e t a  d e  M a d r i d .^ N u i n ,

p s f e s  por  el atipopelio' de una naotoni- 
'oleta por* una vagoneta, -ooii-rrido el dia 
É5 'de fSeptiientoe de iü .17 en el krlá- 
•,iti-atra 3’5OO • del i ^ i a l  de ToiTelavega: 

Ees'uliando que la impos:icióii de la 
íaudta iS6  'fonda en  cariSids-ra'r que  el 

,qu.e oonduoía la vagoneia de- 
OA'̂ isar a la  guaírdei^ ¡que iba a 

pHxu'lar una .vagoneta: ' ‘ ; u
'ResuPiyande c;ue la iGompíaní'a alega 

‘en su eserito 'recum endo de la impo- 
ĝsiicióni die lai multa, que no- hay  ning'u- 

'gia dd.sposicK>n que obligue la fos capa- 
f|áoesi^--ui a ningún ompioado a dar a.vi- 
,;-̂ o a las guaixlesae del paeo de .vago-  ̂
Motas y qu-e ¡el aoeidíents fue debido a 
[’qiio ai}?tes de la m otooideta pasó un  
tmitomóvik y debtdo al poilrvo que  levan- 
1.16; no  pudieron verse uno al .otro, el 
seapatiia y  el .conductcrr de la  anotoci- 
;€ie,ta:: /  : {
j Considorando que fe] no consta M. 
íóbHgaoión por paute del eapataiz de 
Víiwsar a  ;la gudírdesa el paso de la  va- 
Igoneta, debe por esto mismo tener 
;^Tan cuidado -en los pasos a  nivel, to '’ 
tóendo  en  OTonia que queden libres 
f ia ra  ío§ que circulan ppr la  caiTete- 
¡>ra, para  evitar acc-identc^s como el de 
q u e ‘se trata, y que el haber dificultado 

Jia visualidad ol p'aso de un  aulomovil 
‘pod ría  ser en todo caso causa de omf- 
jítorar la im portancia de La ¡multa,: pero : 
mo de  no imponerla.
! S. .M. el Rey (q, p .  g.J, conformánldo- 
fee con lo p.ropuosio por esta Dirección 
general, se h a  .servido conñ.rrnar la 
■provid-encia recurrida.

I>8' orden del señor iMinistro lo co- 
,0auBico a  V. B. p a ra  su conocimien'oo, 
■el de la Compañía y demás efectos, 
ipios .gua-ixlíe a V. 8. niuchos años. iMfe,- 
& id , ,10 de Mayo de ^i922,—El D irec- 
|o r  general, P. O., Valenciano, 
l^cñer Gobernado^' civil de la provincia 
( . d o  Santaínidesv 1 ,

i SSCdíÓN ÜÉ FERÚdCARRÍLES ;y l' 
ó " P oficm ón y  cGristnícciqn,
 ̂ V ista ¡el acta del concurso celebrado 
b l d ía  S de Agosto próximo pasado, en- 
í.ret constructores españoles, para  el sii- 
■minlstro de siete cambios de v ía  nor
tea ! y cruoeíbs, con destino al ram al 
de enlace dc4 ferrocarril de Sevilla a 
pádiz con la  base naval de este últim o :
■ Resultando que sólo se ha p resen ta
do a  dicho conciirso una sola proposi- 
:ción ñi^m^da por ‘D. Alfredo Oiieb.o  ̂

como Gerente delegado de la So-; 
prntód anónima Talleres del Astillero, 
® ;rederos de 3ernardo Lavfrí, de Asti- 
íiqpo, {provincia de Santander, en la que 

compromete a .sum inistrar dichos 
icanúú# , con arreglo a  todas las condi- 
cioaaes deí concurso, por la cantidad de 
3.34^,-Ú5 pcvsetas cada cambio y crucero 
áe yfa, acompañando a la proposición 
vin re g u a rd o  de la €a ja  general de 
;Depésiios acreditando' el depósito co-: 
y^&pondiento y  los documentos reia-; 
ífivos al p re su p u esto  y ¡plano,:

Resultando qne, (pasado <a informe
iiflc l a  Tefat'ura do EstudiOiS- y Gons-v 
rfruccioncs del iGentro y Sur de Es-. 
Ilpaña, y  visto, el in form e, d icha Je-^ 
ffa 'iu ra  ma-niñesita -que p u ed o  adju^ 
y íicarse  el cQiKúirso a los T a lie re s  
ídel At>tiliero, ife im deros d 'eB  Lavín,

nes que (marca di pli-ego-de cond ic io 
nes del co-híoiirsü Vacqpten Las s i 
g u ie n te s :

1 .*̂ E l p rec io  de c a d a  cam bio  rsin 
c a rr ila je  se rá  de 3.349,56 pesetas.

2 .“ Adem ás de la s  p iezas  q u e  se. 
ind ican  en e l p re su p u e s to  de La p ro 
posic ión  p a ra  cada cam bio, i r á  esto  
p ro v isto  ,d-e su córirespondien ie in 
d icador de posición y  de o tra  v a r illa  
de im ióii en tfe  Las ag u ja s .

3.^ E l núm ero  de cam bios de s u -  
rnm istro  se rá  el de seis, .entregados 
en la es tac ió n  dc .iSan F ernando , y

E l p ía 2:o de én treg a  'no exce^ 
d erá  de .seis m eses  según  el a r tíc u 
lo 2'9'del pliego de condiciones, y en 
caso  de no acefp'iar d iebas con-dício- 
nes, declarar desierto el concurso:

-Resultando -que leídas las. ^ante- 
r io re s  condiciones, a l apoderado de 
la Sociedad lio itaéo ra  H erederos de 
B. Lavín, S. )A. T a lle res  del A stillero , 
no h a  estado con fo rm es con ellas, 
scigún h a  ¡m anífestado p o r  escritío:

S. M. lel Riey {q. (D. g.), de acuerdo  
con esta .Dirección general, ha tenido a 
bien declarar desierto el concurso, y 
dada la urgencia para  sum inistrar los 
siete ca.mbios’ de- vía y cruceros para  
vía norm al con destmo ai ram al ele en- , 
lace del fe rro c a rf il  de ,S-evjilá a  .€á- 

;diz con ésta  b ase  naval -auto.rizar ; 
la J e fa tu ra  de E stu d io s  y  G onstruc- 
ciones de. ferrocarriles , del Centro^ 
y Sur de Esipaiiá p a ra  la a4quisici<5n 
de dichos cambiO'S de v ía  y cru cero s  
po r -gestión -directa, por ser lo más 
beneñcioso  y ráp ido  p a ra  dicho fe 
r ro c a rr il , no excedieiido ei su m in is 
tro  de 25.OJO' p ese tas .

Lo que de orden d'#*Gr. Minist-ro 
co.iTLunico a Y. iB. p a ra  su eo n o ci- 
mient-o y efectos consigu ien tes. Dios 
guarde  a  V. ;S. amichos años. M adrid; 
12 de Ab r il de i 19 2 2.—-E1 Di reo io r 
general, Gálvez iGañero.
Señor In g en ie ro  Je fe  da: Estudio-s y

Gons’Lrueciones. del G entro y Sur
,ae .Esipanay

SECCIÓN .DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos,
T is iá  la ¡CiOmuiiioacióii de Y. S. de 

fecha 21 de M-arzo últim o con'Sulia,ndo 
si coT.riespO'ndiC a esa Jefatura^ o a la de 
Obráis públicas de la provincia de- Ya~ 
Iladoilid ¡el iníbrm e técnico so-bre el 
proyecto de saneamiento de varios ba- 
rri'Os do dicha ciudad y -el de abaste- 
Ciimiento de aguas a  los. baíTio-s de Ba- 
clillos', Treiique, Delicias, San Isidro, 
La Yicioriia y La hubia.

Yístos ilO'S Reales dec-reí.os' de  6 de 
Octubre do 1905 y 14 de Ene-ro de 1906 
y las ReatLes jórdéires de 8 de Noviem
bre de '1906'y 24- de Enero de 19-07: 

Gonsiderando que el esp íritu  de lo- 
das estas ‘disposiciones es el de que las 
Jefaturas de Obras públicas ,interven- 
gaí,a ‘Cn -las concesiones do aprovecha
m ientos cuaaido 110 Ilay'a consumo d*© 
aigua y que 'las p iv isiones hidráulicas 
sean- las oneargaclas. de La policía de 
1 as agü as o - ínter vengani en 1 os exp e- 
d ientes cuandodiaya consumo^ de.dgiua 
en la cuenlcai de  la s  respectiv'a.s eq- 
r m n te s :  . : ' . . .  J ; . . ' t

Oorrsiderando qué hó puede haber 
duda alguna ‘q;ue lav in_terp-i'’.‘etaci-ón que 

a la

agua”, empleada en aquéhas dáspasi- 
Clones es, en el prim er caso, la. áe qué  
.se utilicen las aguas .eh la (M).úcos'ió3r  
y  vuelvan a siu cauce inatnir.'al en -tó  
mismas condi cimres y cantidad' que sa-- 
lie-ron de él, rnienti^as qu-e -en el se-* 
gundo, no- sóílo h a  dfe comprender to« 
dos los casos truque sccoosim ia el agiia^ 
realm-ente, corno, orí! los .riogOo y ' 
teí3i;mi-entos, s<ino todos aqúellos ok'Ofej 
OD que por coiitsecuencia del apro^'e-i' 
dhamiento que se haga de la^ aguas; 
hoyan .sufrido éstas una íransfom m - 
ci-ón y no vuelva a su cauce -natural'-enii 
iguales cóndicioncs y cantidad que sa-? 
lieron de é l : * ’ y

Gonsiderando que el agua qué .$é 
emplea para  alcantarillados, aun cuan.^ 
do 110' se ‘Conisurna realm ente, no vuel-: 
ve a sus cauces natu-rale.s en las' -misr 
mas condiciones químicas y de purezá;' 
ha sufrido una transformacióii, y ipor. 
taúiio, en virtud de lo expue*slo en el' 
smterior Considor-aiTdo, - deben ser las^ 
pivisionefe hidráulicas las que h'ayan^ 
de intervenir -en- los proyecLos de sa- 
neaniieivto corno el de que .se trata, .y, 
a ellas correspondo ünica.mente apra- 
ci-ar los perjuicios que; este canibio do 
condiciones de las aguas puede produ
cir .en el régim en ,de las corríente-s. y-, 
en loa ' aprovechamientos en que, - poi* /  
habeE consumó de agua, les pueáíí 
afectar directameDte: ^

•Considerando que respecto del pna-*' 
y'ecio de abasteoimiento es indiscuif^' 
ble que la Di^^itsión hidráulica es la-qiid 
debo intervenir en el mismo, por 
tarse de uiiila conces’ión con consum o'^ : 
agua,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  •tenido:.^, 
bien diisponer lo siguiente: M-

I ..0 Correrá a cargo de las Divissife: 
nes hid-rá.ulica.s, en sus fespectivas^vdér* 
marcaciones, el iii-forme técniico queí 
Las disposicio-n-es vigentes requieren-ed' 
1g-s -expefdiente'S de- concesión- de ag’oáS 
públicas, siempre que -ésta sufra  
naci-ón en su-s condiciones químic/afe; p!' 
'de puíreza. ' j.

Be exceptúan de está disposicióhTá^’ 
provincias de Baleares y Gaaiarias,
3a.s cuales da.s Jcfatura-s de Obras pú-* 
blicas tiene-n tam bién el carácter ,(íe| 
Diviiisiones hidráulicas dentro de ^  
rritorio , y. las provineiais de Yizcay-alY 
y  Guipúzco'-a -en la pa rte  de la veríJmt-il 
te cantábrica que les correspoiide. J

2.*̂  Pircveniir a -las Jefaturas 
Obras públicas, y 'Car -es;pecial a la do»' 
Yailiadolid, y a. Las p ivisiones hid-ráu-^-: 
íi-cas, que el Real decreto do 14 d-eEiie-’ 
ro  de " i 90-6 debe inUerprelarvSe en. lá 
forma expuéstá anterioí’menie, eo-ri:^-* 
pond'ieiido a -las últim as 0I inform e 
demás iniervenciio-nles de • carácter tú w  
nico en todas las concesion-es que DgJ 
presenten p n  consuma ^ parcial*
para  la cuenca de la corriente de do>n;jG 
de se haga la captación y (mando cL. 
cauidal co-neuirnido o empleado auni-an^. 
te, dism inuya a varíe las candmone|j-,
del aiga'a, ' r  5 -

,De o.rdeh del Br, Ministro lo 
Y S. para  su conocimiento y efectosg: 
Dios guarde a-Y. Sómuchos 
drid, .10 de Mayo de 'I922.7-E I Direc,^- 
te r  geqeral,; Gálvez-Gañm^
Beñor Ingeniero Jefe la

hidráulica, det Dú  ̂ '

gucesores de Rivadeneyra (£>•


